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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 1 
MUNICIPAL DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2023 2 
En la ciudad de Puerto Quito, provincia de Pichincha, a los quince días del mes de junio del año dos mil 3 
veinte y tres, siendo las dieciséis horas con diez minutos, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria del 4 
Legislativo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, presidida por el 5 
Sr. Víctor Antonio Mieles  Paladines, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretaria la Ab Priscila 6 
Mariuxi Ordoñez Ramírez 7 
El Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de lectura al orden 8 
del día 9 
La Secretaria General Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines de 10 
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización 11 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los Arts. 6 y 22 de la Ordenanza Sustitutiva que 12 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de Puerto Quito, me permito convocar a 13 
Sesión Ordinaria del Concejo Municipal para el día jueves 15 de junio del 2023, a partir de las 16H00, 14 
en el Recinto Simón Bolívar en el coliseo de la Comunidad, de conformidad al Art. 20 de la Ordenanza ya 15 
mencionada, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día 16 
1.- Constatación del quórum.  17 
2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde. 18 
3.- Aprobación del orden del día. 19 
4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 5, correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 20 
08 de junio de 2023. 21 
5.- Análisis y Aprobación del levantamiento de la prohibición de enajenar del lote Nro. 001, manzana 45, 22 
sector 01, zona 01, de 402.22 m2 de superficie, ubicado en el barrio Nuevo Puerto Quito, propiedad del señor 23 
Bustamante Moreno Edwin Alejandro. 24 
6.- Análisis y Resolución para exigir al alcalde de Quinindé, respete los límites del cantón Puerto Quito, de 25 
acuerdo al Decreto No. 1393, de fecha 16 de mayo de 2017 y el dictamen de constitucionalidad de dicho 26 
decreto. Para su cumplimiento y ejecución se notificará además a los Intendentes, Tenientes Políticos y a la 27 
Policía Nacional de las provincias de Esmeraldas y Pichincha; respecto de los recursos que el cantón 28 
Quinindé invierte en territorio Puerto quiteño se notificará a la Contraloría General del Estado, para que 29 
procedan de acuerdo a sus competencias. 30 
7.- Exposición del Proyecto “Casa de la Juventud”, por parte de los integrantes del Consejo Consultivo de 31 
Jóvenes. 32 
8.- Asuntos Varios. 33 
9.- Clausura de la sesión. 34 
El Señor Alcalde: Siguiente punto; 35 
La Secretaria General: PRIMER PUNTO - 1- Constatación de Quórum           36 
 Concejal Lenin Barragán, presente; 37 
 Concejala Erika Jaramillo, presente; 38 
 Concejala Mireya  Valencia, presente;       39 
 Concejal Rene Vélez, presente;       40 
 Concejala Mercy Marisol Verdezoto, presente; 41 
 Alcalde Víctor Mieles , presente;  42 
Se encuentran presentes los 6 miembros del Concejo Municipal; por tanto, contamos con quórum para 43 
instalar la presente sesión;  44 
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;  45 
La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO - 2- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde 46 
El Señor Alcalde: Bienvenido compañero de la policía compañera Presidente y Vicealcaldesa del 47 
Recinto, Directores, a mí esposa y a todos y todas a mis mandantes, a ustedes principalmente, se ha 48 
convocado la sesión el día de hoy a las cuatro de la tarde hemos empezado con dos o tres minutos de 49 
atraso pero en respeto en quienes han llegado y también en cumplimiento del horario se ha empezado la 50 
sesión de una manera oportuna quiero agradecerle a cada uno de ustedes por hacer presencia, quiero 51 
agradecerle  a los promotores todos los compañeros del Municipio que han organizado el evento, han 52 
estado haciendo la logística y así mismo gradecer a todos los que se han dado cita, la intención del día 53 
de hoy es hacer una sesión mas pero hemos venido viendo que el día de hoy cumplimos un mes, un 54 
mes de  estar en esta nueva administración, un mes el 14 y estamos aquí en Simón Bolivar para 55 
conversar de temas de interés del Cantón, del Recinto Simón Bolivar y de algunas Unidades Educativas 56 
que sean aquí presentes gracias amigos y amigas  también quiero agradecer a la policía Municipal por 57 
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su presencia y a los directores, con esto queda instalada la sesión del día de hoy siendo, las cuatro y 10 1 
de la tarde. 2 
La Secretaria General: TERCER PUNTO -3 Aprobación del orden del día  3 
El Señor Alcalde: Tiene la palabra el Concejal Rene Vélez que ha solicitado la palabra.  4 
Se concede el uso de la palabra al Concejal Rene Vélez: Señor Alcalde muy buenas tardes, 5 
compañera Vicealcaldesa y presidenta del Recinto Simón Bolivar, compañeras concejalas y compañero 6 
concejal, señores Directores, amigas y amigos moradores del Recinto Simón Bolivar y de algunos 7 
sectores vecinos de acá del sector Norte del Cantón Puerto Quito, gracias por estar acá, gracias por 8 
acompañarnos en esta sesión de Concejo, señor Alcalde yo quiero inmersar un punto más en el orden 9 
del día, quiero recibir en comisión a los señores representantes o Dirigentes de la unidad Educativa 10 
Simón Bolivar, que quieren tratar un punto muy importante que va en beneficio de dicha institución 11 
educativa, si tengo apoyo de la moción señor Alcalde.  12 
El Señor Alcalde: Gracias compañero Concejal, si está contemplado, no es solo la Unidad Educativa 13 
Libertador Simón Bolívar quien va a hacer la intervención, será las unidades Educativas beneficiadas de 14 
acuerdo a un proyecto y está considerado en asuntos varios, es para poder conversar e dialogar, discutir 15 
y si la ubicamos como punto de orden del día debería de haber estado aquí el Director  y también 16 
informe y todo el tema de convenios entonces hoy día es para informales a las unidades Educativas por 17 
eso le hemos puesto dentro de puntos varios compañera Estela, Compañero Rogel compañeras de 18 
Puerto Quito, Agrupación Los Ríos y creo que también es el progreso, en asuntos varios se les va a dar 19 
la palabra a cada uno de ustedes para que hagan su intervención y así es compañero Concejal, no es 20 
que no queramos ponerlo en el orden del día, sí van a constar en el acta su intervenciones Directores o 21 
presidentes de padres de familia va a constar su intervención en las actas pero por temas legal de 22 
informe no podemos ponerlo como punto de orden del día no se si estamos claro ahí o alguna objeción 23 
de algún Concejal, estamos claros, no sé si algún Concejal mocione la aprobación del orden del día o 24 
hay algún punto más que desean que hay que tratar que tengan los informes pertinentes. Compañera 25 
Concejala Erika Jaramillo tiene la Palabra por favor.  26 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Erika Jaramillo:  Gracias señor Alcalde, señora 27 
Vicealcaldesa compañeros concejales ciudadanía en general, moradores del Recinto Simón Bolivar La 28 
Sexta, realmente es un gusto poder compartir con todos ustedes una vez más en territorio y cumpliendo 29 
la palabra de llevar las propuestas y de que la ciudadanía se entere de cada una de las cosas que está 30 
pasando en el Municipio y a su vez también de los presupuestos o de las obras a ejecutarse y porque no 31 
también de poder escucharlo en asuntos varios a cada uno de ustedes, señor Alcalde  compañeros 32 
Concejales quiero elevar a moción para que se apruebe el orden del día compañeros.  33 
El Señor Alcalde: Gracias Compañera Erika con la moción presentada con la compañera Erika 34 
Jaramillo y apoyada la moción por diferentes concejales solicito a usted compañera secretaria someta a 35 
votación antes de eso pido a los concejales alternos que se encuentran aquí tanto el concejal Edy Luna y 36 
Marisol García si los pueden ubicar acá por favor, compañeros que están con la logística en un lugar, 37 
allá por favor  en la parte de allá, venga compañero Edy, porque los invito a los concejales porque para 38 
mí los concejales principales como alternos son Autoridades y dentro de la decisiones y votos están los 39 
principales pero los alternos para mí también son Concejales y tienen facultades de fiscalizar, están 40 
como invitados especiales, siga compañera secretaria le invito por favor a tomar votación.  41 
La señora Secretaria General: Procedemos a tomar votación 42 
 Concejal Lenin Barragán, a favor  43 
 Concejala Erika Jaramillo Proponente, a favor 44 
 Concejala Mireya  Valencia, a favor    45 
 Concejal Rene Vélez, a favor  46 
 Concejala Mercy Marisol Verdezoto, a favor 47 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor  48 
Se contabilizan seis (6) votos a favor 49 
RESOLUCIÓN NRO. 015-SG-GADMPQ-2023.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL ÓRGANO 50 
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL 51 
DÍA PLANTEADO 52 
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día 53 
La Secretaria General: CUARTO PUNTO -4 Análisis y Aprobación del Acta Nro. 5, correspondiente a 54 
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 08 de junio de 2023. 55 



 

Acta No 6 
 

3 
 

El Señor alcalde: compañeros concejales llegar a su Quipux, a sus correos por favor si tienen alguna 1 
observación al acta por favor indicar página y numero de línea para que se hagan las debidas 2 
correcciones pertinentes. Concejala Erika Jaramillo tiene la palabra.  3 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Erika Jaramillo: señor Alcalde compañeros 4 
Concejales elevo a moción para que se apruebe el acta anterior por favor.  5 
El Señor Alcalde:  Gracias compañera Concejales, con la moción presentada por la compañera Erika 6 
Jaramillo fecundada y apoyada por el concejal Rene Vélez compañera secretaria pido se tome a 7 
votación:  8 
La señora Secretaria General: Procedemos a tomar votación 9 
 Concejal Lenin Barragán, a favor  10 
 Concejala Erika Jaramillo Proponente, a favor 11 
 Concejala Mireya  Valencia, a favor    12 
 Concejal Rene Vélez, a favor  13 
 Concejala Mercy Marisol Verdezoto, a favor 14 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor  15 
Se contabilizan cinco (6) votos a favor  16 
RESOLUCIÓN NRO. 016-SG-GADMPQ-2023.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL ÓRGANO 17 
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO. 18 
5, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 08 DE JUNIO 19 
DE 2023 20 
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día 21 
La Secretaria General: QUINTO PUNTO -5 Análisis y Resolución del levantar prohibición de enajenar 22 
del Lote Nro. 001, manzana 45, sector 01, zona 01, de 402.22 m2 de superficie, ubicado en el Barrio 23 
Nuevo Puerto Quito, propiedad del señor Bustamante Moreno Edwin Alejandro.  24 
El Señor Alcalde: Gracias, compañera secretaria pido que se verifique si están los informes técnicos 25 
jurídicos pertinentes quiero que me certifique eso.  26 
La Secretaria General: Señor Alcalde contamos con el informe jurídico Nro. 0267, suscrito por el 27 
procurador Sindico abogado Pablo Caiza, así mismo contamos con el informe Nro. 01- 2023 de la 28 
Comisión permanente de Legislación y Fiscalización.   29 
El Señor Alcalde: Gracias, compañeros concejales si alguien desea tener o tomar la palabra alguna 30 
aclaración, alguna observación referente al punto a tratar, compañera Erika Jaramillo tiene la palabra. 31 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Erika Jaramillo: Gracias señor Alcalde, señor alcalde 32 
llego a nuestras manos a la comisión de Legislación y Fiscalización los debidos informes presentados en 33 
base al criterio jurídico y también en base a la petición realizada por el señor Bustamante Moreno Edwin 34 
Alejandro, en el cual solicita levantar la prohibición de enajenar del lote de terreno ya antes manifestado, 35 
por la secretaria general y nosotros nos reunimos con la comisión conformada por quien les habla el 36 
compañero  Lenin Barragán y la compañera Mireya  Valencia y en la misma reunión también estuvo lo 37 
que es el Registrador de la propiedad a su vez también el Procurador Sindico y la secretaria General, 38 
nosotros analizando cada una de la petición del señor Edwin Bustamante y también  base  a lo que él 39 
había adjuntado una copia del impuesto predial, un certificado también por parte del registro de la 40 
propiedad y también en base al criterio jurídico emitido por el procurador Sindico, nosotros pudimos 41 
determinar señor Alcalde que el presente lote de terreno esta apto para que se pueda ser el 42 
levantamiento de la prohibición de enajenar ya que también hemos podido determinar que la Ley por la 43 
cual estaba esta prohibición esta a su vez  también caducada, entonces en base a ello y en base 44 
también al criterio Jurídico, nosotros habíamos realizado ya el análisis y por ello pues nosotros hemos 45 
determinado y también elevo a moción para que se realice lo que es el levantamiento de prohibición de 46 
enajenar del lote de terreno del señor Edwin Bustamante Moreno, si tengo apoyo a la moción por favor.  47 
El Señor Alcalde: Gracias compañera presidenta de la Comisión de Legislación y Fiscalización, ha 48 
hecho su intervención y ha elevado a moción tiene el apoyo de la Concejala y Vicealcaldesa Marisol 49 
Verdezoto y Mireya Valencia, por tal motivo señora secretaria someta a votación.  50 
La señora Secretaria General: Procedemos. 51 
 Concejal Lenin Barragán, a favor  52 
 Concejala Erika Jaramillo Proponente, a favor 53 
 Concejala Mireya  Valencia, señor Alcalde, señora Vice Alcaldesa, compañeros concejales y 54 
concejalas, compañeros concejales alternos bienvenidos a esta sesión de concejo, amigos y amigas de 55 
las diferentes comunidades también amigos de acá de Simón Bolívar gracias por estar acá en esta 56 
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sesión de Concejo que es muy importante sobre todo para conocer la necesidades de  cada una de la 1 
comunidades, gracias a un propósito sobre todo de campaña no decirlo que lo manifestábamos cada uno 2 
de los partidos políticos que ahora se está haciendo una realidad con el punto que mencionamos ahora    3 
ya teniendo los informes correspondientes apoyo la moción, a favor     4 
 Concejal Rene Vélez, a favor  5 
 Concejala Mercy Marisol Verdezoto, a favor 6 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor  7 
Se contabilizan cinco (6) votos a favor  8 
RESOLUCIÓN NRO. 017-SG-GADMPQ-2023.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL ÓRGANO 9 
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE APROBAR EL 10 
LEVANTAMIENTO DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR DEL LOTE NRO. 001, MANZANA 45, 11 
SECTOR 01, ZONA 01, DE 402.22 M2 DE SUPERFICIE, UBICADO EN EL BARRIO NUEVO PUERTO 12 
QUITO, PROPIEDAD DEL SEÑOR BUSTAMANTE MORENO EDWIN ALEJANDRO 13 
La Secretaria General: SEXTO PUNTO -5.- Análisis y Resolución para exigir al alcalde de Quinindé, 14 
respete los límites del cantón Puerto Quito, de acuerdo al Decreto No. 1393, de fecha 16 de mayo de 15 
2017 y el dictamen de constitucionalidad de dicho decreto. Para su cumplimiento y ejecución se 16 
notificará además a los Intendentes, Tenientes Políticos y a la Policía Nacional de las provincias de 17 
Esmeraldas y Pichincha; respecto de los recursos que el cantón Quinindé invierte en territorio Puerto 18 
Quiteño se notificará a la Contraloría General del Estado, para que procedan de acuerdo a sus 19 
competencias. 20 
El Señor Alcalde: Gracias, compañeros Concejales, Ciudadanos ciudadana de todos los lugares que 21 
están aquí presentes es un tema específico que demanda de Simón Bolívar por eso hemos, uno  tomado 22 
en cuenta estar aquí en el territorio que es territorio de Pichincha no porque a mí se me antojado o 23 
porque a alguien talvez ahora se le viene en gana los pueblos se desarrollan vengo diciendo siempre y 24 
de esa manera vamos dando identidad  y pertenencia y Simón Bolívar no está en problemas de limites 25 
yo quiero dejar bien claro esto  Simón Bolívar ya no existe problema de limites porque hace años atrás el 26 
Presidente De La Republica y su tiempo quien nombre es Rafael Correa Delgado, dio un decreto 27 
Constitucional, el Decreto 1393 el mismo que fue publicado en el Registro Oficial luego por el siguiente 28 
Presidente de la Republica Lenin Moreno y de ahí fue impugnado sí por el Alcalde de Quinindé en su  29 
tiempo Manuel Casanova si no me equivoco fue impugnado el decreto  pero la Corte Constitucional 30 
compañeros Ciudadanos amigos y amigas la Corte Constitucional De La Republica del Ecuador, si no 31 
me equivoco compañero abogado es la máxima instancia jurídica no. La máxima instancia a nivel jurídico 32 
Constitucional, resuelve no dar paso a la impugnación desconoce y rechaza la impugnación de aquel 33 
alcalde de su tiempo diciendo que el decreto 1393 dado tiene legalidad, legalidad entonces por eso digo 34 
no hay problema de límites, yo no sé porque hoy en día hablan de problemas de limites yo vengo hoy día 35 
aquí a nuestro territorio a nuestra jurisdicción por eso hemos tomado encuentra de que estamos 36 
exhortando al Alcalde de Quinindé, yo hablo como alcalde pero como personas somos amigos con Ronal 37 
Moreno pero como Alcalde que representamos a las Instituciones se le está llamado y se le está 38 
haciendo un exhorto para que respete lo que dijo, inclusive su propio jefe de campaña y de su partido 39 
político Presidente, eterno presidente como lo dicen ellos Rafael Correa Delgado yo le invito a Moreno ha 40 
Ronal Moreno que Respete a su líder máximo Rafael Corea Delgado, le digo al Alcalde con mucho 41 
respeto, sí usted dice que hay problema de Limites usted está diciendo que su líder máximo Rafael 42 
Corea Delgado se equivocó, que su líder máximo no supo lo que hizo y eso yo creo que no es así, hay 43 
que respetar lo que se hace, es un Presidente de la Republica, le invito aquellas personas que dicen que 44 
hay problemas de límites y son personas a fines del partido político del señor Rafael Correa Delgado del 45 
economista Rafael Correa Delgado que le llame a Rafael Correa Delgado y le pregunte porque dijo e 46 
hizo tal cosa y que le diga que él se equivocó y que le diga a él, que no tuvo conciencia ni uso de razón 47 
por haber hecho eso que le digan ahí, pero vuelvo y repito es un presidente de la republica que mi 48 
respeto para aquello, de igual manera en ese tiempo la compañera Paola Pabón actual Prefecta de 49 
Pichincha como Ministra si no me equivoco era de la parte política de la secretaria técnica de la política 50 
firmo como Ministra y también es Miembro de la revolución Ciudadana y compañero del señor Alcalde de 51 
Quinindé entonces le invito a que conversen y le pregunten del porque que ella también firmo eso, yo 52 
invito a que Simón Bolivar se lo respete, basta ya de hablar y de decir que hay problemas de límites, no 53 
hay problemas de limites señores es un decreto, es un decreto Presidencial, un decreto que tiene el 54 
amparo y una resolución  de la corte constitucional de la Republica entonces, entonces no es cualquier 55 
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decreto, para aquello yo quiero compañeros concejales, concejalas, ciudadanos exhorta y decirle a las 1 
autoridades de Quinindé de que, y dejo en claro esto compañeros de la policía yo llame al capitán y le 2 
pedí que vengan  ustedes aquí presentes como alcalde y vamos a resolver como Concejo de que en el  3 
territorio de Puerto Quito no se puede celebrar festividades, primero que no tengan permiso de parte de 4 
Pichincha y que no sean de parte de Quinindé o de la provincia de Pichincha, no se puede y dejo la 5 
responsabilidad de lo que suceda bajo el orden público que es la Policía Nacional, está llamado a poner 6 
el orden público también se va a notificar esta resolución que los concejales ha bien lo ven aprobarlo se 7 
va a notificar a la intendencia de Pichincha y Esmeraldas para que se haga respetar algo que dijo el 8 
Presidente de la Republica del Ecuador, se va a notificar al teniente político tanto de la Provincia de 9 
Pichincha como de Esmeraldas, para que se haga respetar lo que son los Territorios y por aquello 10 
también quiero incluirlo en la resolución, que no se puede celebrar sesión de Concejo Municipal en este 11 
territorio que pertenece a Puerto Quito sin autorización y yo invito y digo a la Policía, si ustedes lo 12 
permiten, ustedes serán responsables, ustedes señores policías que están llamados al orden público, de 13 
igual manera tengo la responsabilidad de notificar a la Contraloría General del Estado que aquí en Simón 14 
Bolívar se está invirtiendo recursos de Quinindé sin ningún convenio con nosotros digo esto porque al fin  15 
y al cabo eso se lo podría hacer pensar de que no lo firmaría tampoco yo, se está invirtiendo, se tiene 16 
aquí policías Municipales de parte de Quinindé que es recursos de Quinindé, se está malversando los 17 
Recursos y por aquello se va a notificar a la Contraloría para que ellos hagan lo que la ley a ellos les 18 
faculta, hacer sus exámenes y sus dictámenes pertinentes con ellos compañeros yo quiero pedirles al 19 
Jurídico que nos de lectura al informe jurídico pertinente para que luego los Concejales van a tener 20 
también su intervención compañero jurado pro favor. 21 
El Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza: quien expresando su saludo manifiesta: Memorando Nro. 22 
GADMCPQ-PS-2023-0326-M, Puerto Quito, 15 de junio de 2023, De mi consideración: Señor Alcalde, 23 
considerando que en el orden del día previsto para la sesión del Concejo Municipal que se realizará en el 24 
Recinto Simón Bolívar, el día 15 de junio del 2023, en horas de la tarde, consta abordar la situación de 25 
límites territoriales y cuestiones administrativas del sector, me permito exponer a usted y por su 26 
intermedio al honorable Concejo Municipal lo siguiente: I. Data desde la creación del cantón Puerto 27 
Quito, dado el 01 de abril de 1996, la imprecisión de la ubicación de los puntos limítrofes en el sector 28 
norte del cantón, que además constituye el límite provincial de Pichincha con la hermana provincia de 29 
Esmeraldas y cantón Quinindé. II. Históricamente se han desarrollado hechos y acciones a favor y en 30 
contra de la definición de estos límites que ha fundamentado la intervención de los entes estatales como 31 
la Presidencia de la República a través de la Comisión Especial de Límites Internos - CELIR que luego 32 
sus atribuciones fueron asumidas por el Comité Nacional de Límites Internos, entidad que levantó los 33 
respectivos informes técnicos que dieron lugar a la expedición del Decreto Ejecutivo 1393, suscrito por el 34 
entonces Presidente de la República el 16 de mayo del 2017 y publicado el lunes 29 de mayo de 2017, 35 
mediante Suplemento del Registro Oficial No 2, en el que define a favor de Pichincha y el cantón Puerto 36 
Quito el límite territorial con Esmeraldas y Quinindé. III. El Señor Presidente de la República del Ecuador, 37 
el 23 de mayo del 2017, remitió a la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley de Fijación de Límites 38 
Territoriales Internos de la República del Ecuador, para su discusión y aprobación, documento recibido 39 
por la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias 40 
y Organización del Territorio, de la Asamblea Nacional que hasta la fecha no ha cumplido con la 41 
discusión conforme a la Ley de la Función Legislativa del citado proyecto de Ley. IV. En base al 42 
mencionado Decreto Ejecutivo, expedido en legal y debida forma, incluso la Corte Constitucional en el 43 
Caso Nro. 0045-17-IN, ante la demanda de inconstitucionalidad presentada por el señor Alcalde del 44 
cantón Quinindé y la adhesión de la Prefecta de Esmeraldas de entonces, ha ratificado la 45 
constitucionalidad del Decreto Ejecutivo 1393, desestimando la acción presentada, como consta en la 46 
sentencia. V. Acatando la definición territorial, en el ámbito de la administración pública desconcentrada 47 
y descentralizada se han realizado las acciones consiguientes para que los entes estatales pasen a 48 
cumplir con la satisfacción de la demanda de servicios públicos en el territorio norte del cantón Puerto 49 
Quito, Provincia de Pichincha; en ese orden, las Direcciones Distritales de Educación, Salud y Policía 50 
Nacional, han asumido la administración de estos territorios definidos como jurisdicción de Pichincha, lo 51 
propio ha hecho la Prefectura de Pichincha y la Municipalidad de Puerto Quito, instituciones 52 
descentralizadas que bajo el ejercicio de las competencias exclusivas y concurrentes han aunado 53 
esfuerzos conjuntos para atender a este comunidad en particular. VI. Conforme se han dado los avances 54 
en mejorar la atención en el territorio en cuanto a demandas insatisfechas se ha detectado algunas 55 
problemáticas que persisten pese a la definición limítrofe ya dada por autoridad competente a través del 56 
citado Decreto Ejecutivo, tales como predios catastrados en el Cantón Quinindé que continúan 57 
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cancelando en ese jurisdicción y sobre todo que el vecino municipio exige el cumplimiento de estos 1 
pagos hasta por la vía coactiva pese a tener pleno conocimiento de la citada definición de los límites 2 
territoriales; de igual forma sucede con las tasas por los servicios prestados en recolección de basura y 3 
disposición de desechos, como el servicio de cementerios, entre otras situaciones que han sido 4 
expuestas y denunciadas por los habitantes en reiteradas ocasiones, así como la continua presencia de 5 
servidores públicos del Municipio de Quinindé que realizan labores en territorio del cantón Puerto Quito y 6 
que ha provocado encontrones entre habitantes del propio sector. VII. Además, desde la parte jurídica se 7 
ha sugerido iniciar las acciones legales y con ello se ha puesto en conocimiento de Fiscalía e 8 
Intendencia de los últimos hechos que se han suscitado en el sector. Con todo lo expuesto, es necesario 9 
que la Comisión Especial de Límites, avoque conocimiento de estas problemáticas para que a través del 10 
Concejo Municipal se expidan las resoluciones legislativas exigiendo el cumplimiento total del Decreto 11 
Ejecutivo y se respete la administración de los territorios que según la jurisdicción le otorga las funciones 12 
y competencias que pueden ejercer cada institución pública. Con sentimientos de distinguida 13 
consideración. Atentamente Abg. Edison Pablo Caiza Toapanta PROCURADOR SÍNDICO. 14 
El Señor Alcalde:  Gracias señor Procurador Sindico, me ha pedido la palabra la señora Vicealcaldesa y 15 
Presidenta del Recinto Simón Bolivar.  16 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Marisol Verdezoto: Gracias señor Alcalde, muy 17 
buenas tardes, señor oficial William Molina, compañeras y compañeros concejales doctor Pablo Caiza, 18 
Síndico Jurídico, Abogado Mauricio Vera, señorita Priscila Secretaria General, compañeros concejales 19 
Alternos, señora Directora Magister Mariana Méndez, economista del Gad Municipal. compañeros 20 
promotores, compañeros Directores, amigas y amigos de los diferentes Recintos y como no todos los 21 
moradores que hoy nos honran con su presencia de nuestro querido y hermoso Recinto como es Simón 22 
Bolivar, es muy grato contar con la presencia de cada uno de ustedes ya que hoy se está dando esta 23 
sesión de Concejo  en territorio, una promesa del señor Alcalde en campaña no es de ahora eso ya lo 24 
vino el desde que estuvo en campaña y hoy se está plasmando ya hemos hecho sesiones de concejo en 25 
otros recintos, entonces no es que él porque le dio la gana lo hizo hoy no, esto ya es algo que se 26 
prometió y se está cumpliendo, pues acerca del tema de lo que es el exhorto al señor Alcalde Ronal 27 
Moreno del Gad Municipal  de Quinindé topo todo esto señor Alcalde porque hemos venido desde el 28 
2019 que ingrese como presidenta del Recinto Simón Bolivar hemos venido trabajando gracias al apoyo 29 
de mis compañeros de la junta y de toda la población, pues empezamos a recolectar firmar para la 30 
transición del centro de salud y la policía Nacional, yo creo que esto se da porque, porque es territorio de 31 
pichincha porque si no, no se hubiera dado, solo porque nosotros lo presentamos ha sido una ardua 32 
tarea que lo hemos venido trabajando pero con la bendición de Dios lo hemos logrado entonces que más 33 
pruebas queremos nosotros los ciudadanos de Simón Bolívar  y debemos enfocarnos y seguir luchando 34 
para que Simón Bolivar siga creciendo, en el centro de salud se ha hecho la dotación de medicamentos                                                                           35 
un sillón para lo que es odontología del Centro de Salud que por motivos de campaña pues el Ministerio 36 
de Salud prohibió y no se pudo hacer el evento pero eso se ha logrado en el Centro de Salud, igual que 37 
la policía Nacional ahora ellos son del Distrito de Pichincha y así con todo esto que se ha venido como 38 
es territorio y tenemos propiedad y pudiendo invertir se ha hecho muchas obras en el Simón Bolívar 39 
desde que estuvimos ya en nuestro periodo de administración como presidente tenemos en Infocentro 40 
que eso es un convenio con el Gad Provincial y el Gad Municipal de Puerto Quito y ahí tenemos una 41 
obra más y como no decir en alcantarillado pluvial que son más de 175 mil dólares que se han invertido 42 
ahí, no puede decir la ciudadanía, el Concejo que la Alcadia de Puerto Quito no ha invertido en nuestro 43 
territorio y lo invertimos con propiedad porque eso es nuestro, también hemos logrado la adjudicación de 44 
todos los bienes que son parte de la comunidad pues ahora ya están entregadas al Gad Municipal y aquí 45 
están las escrituras empezando donde estamos el coliseo es propiedad de Puerto Quito  no podemos 46 
decir que no estamos en territorio propio hablamos con propiedad con documentos compañeros, así es 47 
mis queridos compañeros concejales  ciudadanía en General Simón Bolívar ya merece que se respete 48 
señor Alcalde y acojo sus palabras ya no podemos vivir en esto, esto se está dando ahora solo por 49 
motivos de fiestas porque casa año es esa misma historia el año anterior hicieron lo mismo, que iba a ver 50 
muertos que iba haber heridos que tantas cosas y la ciudadanía tiene miedo señor Alcalde esperemos 51 
que esta vez no vuelvan hacer lo mismo que  por eso las Instituciones no nos podían acompañar al 52 
desfile porque ya en años anteriores en administraciones anteriores sucedió todo esto ya basta, hemos 53 
luchado y seguiremos luchando así que compañeros y amigos cuenten con mi apoyo de esta humilde 54 
ciudadana que seguirá trabajando por el desarrollo de Simón Bolivar, no digo solamente que voy a 55 
trabajar por Simón Bolivar sino por todo el norte por todo el Cantón porque para eso nos eligieron los 56 
mandantes para trabajar por todos, unidos en un solo puño vamos a trabajar para sacar adelante 57 
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cuenten con mi apoyo al cien por ciento señor Alcalde y exhorte bien pues al señor Acalde de Quinindé 1 
que haga lo que tiene que hacer que se respete lo que tiene que respetarse muchas gracias.  2 
El Señor Alcalde: gracias compañera concejal, no sé si alguien más desea intervenir, tomar la palabra. 3 
Tomando en cuenta las palabras de la compañera presidenta, las inversiones realizadas aquí en Simón 4 
Bolívar también la Prefectura de Pichincha ha invertido diferentes Recursos hoy por hoy ahí vemos un 5 
pavimento que se gestionó en el tiempo que era  Concejero Provincial quien les habla Víctor  Mieles 6 
junto con la Directiva y varios dirigentes que firmaron y hoy está invirtiéndose en un pavimento también 7 
quiero comentarles muchas cosas más que se van hacer tenemos la intervención de aquí de la Unidad 8 
Educativa y también en este caso de la escuela Puerto Quito también hay unas inversión que el Concejo 9 
Provincial está haciendo pero aquí en Simón Bolívar desde ya les comento ayer se aprobó aparte de que 10 
nosotros estamos dejando como Gad Municipal, el día de ayer se dejó un rubro de parte de la Provincia 11 
de Pichincha para la Unidad Educativa Libertador Simón Bolivar que ha sido gestionado por la Rectora 12 
en este caso Estela Masaquisa de 18000 mil dólares profesora no es solo  la cancha son 18.000 mil 13 
dólares que usted ha gestionado y nosotros ayer fecundamos y aprobamos su pedido y hay cosas que 14 
ustedes pueden ver aquí nosotros estamos invirtiendo en un alcantarillado pluvial también con un 15 
alcantarillado sanitario en la parte de más arriba frente a la policía,  y frente al Centro de Salud ahí se 16 
están ubicando tuberías en esta administración lo estamos haciendo, lo hacemos porque, porque no 17 
tenemos miedo de invertir, yo no tengo miedo de invertir porque este es territorio de Puerto Quito, 18 
muchas veces le dicen que vamos hacer un parque y no son capaces de demostrar una partida 19 
presupuestaria solo hablan y no capaces de decir hemos dejado aquí un millón de dólares o hemos 20 
dejado tanto que sean capaces de presupuestar porque hablar y hablar es facilito si quisieran invertir que 21 
dejen la partida presupuestaria para que no se hable de palabra y se confunda la gente con mentiras y 22 
hay muchas cosa más que se han hecho en Simón Bolívar tenemos proyectos aquí de parte del Gad 23 
Municipal y ya mismo vamos a comentarles que también vamos hacer en asuntos varios como Gad 24 
Municipal este año. Compañero Lenin Barragán a pedido la palabra por favor.  25 
Se concede el uso de la palabra al Concejal Lenin Barragán: Buenas tardes comunidad Simón 26 
Bolívar Autoridades Concejales, Concejalas compañero Alcalde, sindico, secretaria, compañeros 27 
alternos, economista señores de la Policía y Autoridades, Simón Bolívar tiene además un nombre 28 
histórico de un Gran Libertador eso venimos hoy a ratificar que de una vez por todas quede subsanado 29 
el tema de los problemas limítrofes acá en Simón Bolívar. Hos digo que es demasiada responsabilidad 30 
política de parte del compañero Moreno Alcalde del Cantón Quinindé, llamar a la intranquilidad de 31 
nuestro pueblo de nuestros hermanos algo que ya está constituido como ya el doctor lo leyó escucharon 32 
por el compañero Sindico, si bien el Articulo 11 de la Ley de fijación de límites territoriales internos el 33 
Presidente de la Republica tiene la asesoría técnica el comité Nacional de limite tiene la competencia la 34 
facultad para declarar este decreto que lo ha realizado el compañero Ex Presidente de la Republica 35 
Rafael Correa según el artículo 1, 2, 3 del  decreto ejecutivo número 1393 del 17 de mayo del 2017 36 
ratificando las palabras del compañero Víctor Mieles que así se respete este decreto Constitucional que 37 
esta hecho y por eso las obras continúan como ustedes ya ven ese asfaltado de parte del Gobierno de la 38 
Provincia de Pichincha conjuntamente con ese apoyo de la administración actual que estamos en este 39 
momento porque así compañeros tiene que caminar con obras, con obras y esta vez vamos a trabajar 40 
priorizando las necesidades fundamentales del sector como son los servicios básicos compañeros ya lo 41 
hemos dicho en campaña que la prioridad fundamental de Simón Bolívar tiene que ser los servicios 42 
básicos compañero Alcalde como usted lo ha manifestado y as se lo está ya trabajando planteando por 43 
eso más que defender venimos a exigir que se respete este decreto constitucional que ha dejado nuestro 44 
compañero de la Republica Ex Presidente Rafael Correa y que nuestro compañero Moreno sabemos que 45 
va hacer una exente administración pero en su territorio y en este territorio nos encargamos nosotros 46 
compañeros de Simón Bolivar que continúen las obras en este territorio, muchísimas gracias 47 
compañeros.   48 
 El Señor Alcalde: Gracias concejal Lenin, no sé si hay alguna intervención o si no para someter a 49 
votación la resolución, Mireya Valencia ha pedido la palabra por favor.  50 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Mireya Valencia: Gracias señor Alcalde primeramente 51 
es bueno conocer sobre todo hemos tenido conocimiento de los problemas de limites pero ahora ya no 52 
son problemas porque el decreto mismo lo dice ya es de Pichincha, primero quiero felicitar a la 53 
Vicealcaldesa, felicitarla también por esa explicación que nos ha hecho de algunas instituciones públicas 54 
que ya son parte de Pichincha cosa que nosotros lo desconocíamos pero felicitaciones nuevamente por 55 
ese empeño por esa dedicación de trabajar sobre todo por el territorio de Simón Bolívar, adjuntando 56 
también y apoyando a las palabras del señor Alcalde mi apoyo y también este grupo de concejales sé, 57 
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que también van a apoyar que se respete, que se respete el decreto ejecutivo del articulo 26 un decreto 1 
que Simón Bolivar pertenece a Pichincha debe ser respetado porque así lo dio la resolución el Ex 2 
Presidente Rafael Correa y eso debe ser y nosotros estamos aquí para respaldar y para apoyar también 3 
al Alcalde en las decisiones que hoy vamos a tomar en la sesión de Concejo así también pido el apoyo 4 
de la ciudadanía porque en esto tenemos que estar unidos todos Simón Bolivar es de Pichincha y así 5 
tiene que ser y tiene que ser respetado, Gracias.  6 
El Señor Alcalde: Gracias compañera concejal Mireya Valencia, compañera concejal Erika Jaramillo ha 7 
pedido la palabra.  8 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Erika Jaramillo: Gracias señor Alcalde mi 9 
intervención va hacer muy corta en realidad soy de aquí de Puerto Quito y sé que la mayoría de 10 
personas que estamos aquí presentes somos de  Puerto Quito y que más aún hay personas de acá del 11 
Norte y del Recinto Simón Bolivar la Sexta y como tal quiero decirles que como Puerto Quiteña que soy y 12 
también tengo conocimiento respecto a este tema a esta problemática que ha venido pasando, porque 13 
en un inicio iba hacer como tema de mi tesis en la Universidad, ¿porque lo digo que lo iba hacer? porque 14 
después bote por el examen complexivo y es ahí donde yo me pude empapar más sobre la problemática 15 
que existía en el Recinto Simón Bolívar la Sexta, pero es que ya no existe compañeros no sé cuál es la 16 
situación, porque el vecino Alcalde del vecino Cantón se pone en este plan, yo sé que lo va a 17 
reconsiderar, porque existe un decreto ejecutivo y además a pesar de haber existido el decreto ejecutivo 18 
el anterior alcalde apelo también para que, porque que Simón Bolívar fuese de Quinindé pero no se dio 19 
compañeros bien en este caso la Corte Constitucional dio el fallo a favor de del Cantón Puerto  Quito 20 
entonces lo único que queremos es que se respete, porque, porque que pasaba antes ustedes me van a 21 
dar la razón ustedes pagaban el impuesto predial aquí en Puerto Quito y también en Quinindé y todavía 22 
me imagino que debe seguir sucediendo esta problemática entonces tenemos que ponerle fin lo único 23 
que queremos es que se respete porque Simón Bolivar es de Puerto Quito ya lo ha dicho la señora 24 
presidenta y vicealcaldesa hay instituciones que se logró porque Simón Bolívar es de Puerto Quito y 25 
Pichincha y se logró que estén acá la Policía Nacional Centro de Salud lo que son colegios y mejor aún 26 
compañeros el pavimento que se está consiguiendo por parte de la prefectura de  Pichincha entonces 27 
hago un llamado también al Alcalde del Cantón Quinindé para que por favor se respetemos los límites de 28 
cada uno de los Cantones y se respete el decreto ejecutivo 1393 firmado y autorizado por el Ex 29 
Presidente Rafael Correa, gracias compañeros.  30 
El Señor Alcalde: Gracias compañera concejala Erika Jaramillo, pide la palabra el señor concejal Rene 31 
Vélez por favor.  32 
Se concede el uso de la palabra al Concejal Rene Vélez: gracias señor alcalde, señor Alcalde usted lo 33 
ha expuesto la señora Vicealcaldesa y Presidenta de acá de Simón Bolívar de la misma manera las 34 
compañeras concejalas y compañero concejal lo ha hecho, señor Alcalde aquí no hay que darle más 35 
vueltas al asunto nosotros los Puerto Quiteños los moradores de Simón Bolivar tienen bien clara esta 36 
situación de que en Simón Bolivar no existe ningún problema de limites esos problemas se terminaron 37 
hace mucho tiempo cuando el señor Ex presidente de la Republica en el decreto 1393 dictamino que el 38 
Recinto Simón Bolívar era de la jurisdicción de Pichincha y del Cantón Puerto Quito señor Acalde 39 
concejales y concejalas yo si quisiera de que por su intermedio señor Alcalde por la Dirección Jurídica se 40 
haga llegar cierto escritos al señor Alcalde de Quinindé indicándole la resolución  tomada por este 41 
concejo Municipal ante el pueblo de Simón Bolivar y de la misma amanera señor Alcalde y señores 42 
directores de que se haga los oficios a la Contraloría General del Estado para que el señor Alcalde de 43 
Quinindé sepa justiciar los recursos que está invirtiendo acá no en obras. No en obras  pero si en 44 
personas que están prestando servicios acá como policías Municipales como tengo entendido que acá 45 
hay personas que trabajan para el Municipio de Quinindé que van a cobrar un sueldo en el Municipio de 46 
Quinindé pero que nunca trabajan acá en Simón Bolívar hacerle llegar a la Contraloría General Del 47 
Estado eso oficios par a que la Administración del Municipio de Quinindé sepa justiciar esos recursos 48 
mal invertidos en territorio que no les corresponde a ellos señor Alcalde compañeros concejales elevo a 49 
moción el punto del orden del día indicando y haciendo constar de que por resolución de Concejo se 50 
haga llegar los escritos pertinentes a la Contraloría General del Estado y al mismo Alcalde del Cantón 51 
Quinindé, si tengo apoyo a la moción señor Alcalde.  52 
El Señor Alcalde: Gracias señor  Concejala Rene Vélez, voy a pedir al jurídico una vez escuchado las 53 
intervenciones de todos los Concejales yo creo que las cosas con claras no entiendo cuál es la duda o 54 
cual es el problema que todos no tiene el entendimiento las cosas  son bien claras eso lo suscribo y dejo 55 
claro igual voy a pedir al jurídico a su asistente la secretaria, están elaborando la resolución que el 56 
compañero Concejal Rene Vélez acaba de mocionar dicha resolución para que sea leída y conocida por 57 
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todos ustedes me avisan ya estamos listos pido entonces, no sé si va hacer la secretaria, he compañera 1 
secretaria de lectura hable fuerte y claro y si estamos de  acuerdo o hay algo que incrementar  igual 2 
podemos hacerlo.  3 
La Secretaria General:  Procedemos la resolución quedaría de la siguiente manera 1.- exigir al alcalde 4 
de Quinindé Respeto los Limites del Cantón Puerto Quito de acuerdo al decreto 1393 de fecha 16 de 5 
mayo de 2017 y el dictamen de Constitucionalidad de dicho decreto 2.- para su cumplimiento y ejecución 6 
se notificará adema a los intendentes, tenientes políticos y a la policía Nacional de las Provincias de 7 
Esmeraldas y Pichincha. 3.- Respecto de los recursos que el Cantón Quinindé invierta en territorio 8 
Puerto Quiteño se notificara a la Contraloría General Del Estado para que procedan de acuerdo a sus 9 
competencias. 4.- exigir la salida inmediata de la policía Municipal de Quinindé del Territorio de Puerto 10 
Quito. 5.- la suspensión del cobro de la tasa de basura en la planilla de luz 6.- la suspensión del cobro 11 
del impuesto predial por parte de Quinindé 7.- exigir a la Policía Nacional Acantonada en este lugar se 12 
prohibía realizar sesiones de Concejo Municipal de Quinindé en el coliseo de Simón Bolívar, quedaría 13 
exigir a la Policía Nacional acantonada en este lugar se prohíba realizar sesiones de concejo Municipal o 14 
reuniones o cualquier otro acto en el territorio de Simón Bolívar.  15 
El Señor Alcalde: Dentro del último articulado está todo lo que es festividades cuando habla de eventos 16 
y reuniones es o de una vez póngale festividades y eventos o reuniones porque lo que no abunda no 17 
inundan dice no, ahora también queremos que se ubique ahí el tema del cementerio el de la 18 
Administración del cementerio gustaría que busquen un articulado ahí compañero jurídico para que 19 
también se sepa y se haga ese articulado y conozcan lo que explicó la concejala y vicealcaldesa y 20 
presidenta de aquí de Simón Bolívar ya se tiene la escritura del cementerio la escritura está a nombre del 21 
Gad Municipal de Puerto quito hago conocer esto al pueblo para que ellos en la resolución debe quedar 22 
explícito De que la administración es única y exclusiva del Gad Municipal de Puerto quito Queda 23 
prohibido compañeros municipales que otra persona ajena a la administración del Gad  Municipal venga 24 
o haga cualquier tipo de negocio ahí por tal motivo también en el articulado que el comisario y policía 25 
municipal de Puerto Quito haga respetar dicha resolución, porque si no nos hacemos respetar 26 
compañeros policías municipales entonces me va a tocar cambiarlos a ustedes de aquí a Puerto Quito y 27 
traer gente de puerto Quito pero voy a darles la oportunidad a ustedes para que puedan hacernos 28 
respetar entonces les pido por favor que se lea como mismo queda la última parte o hasta eso están 29 
haciendo de igual manera quiero hasta que los compañeros redacten la resolución para que los 30 
concejales tengan claro lo que vamos a aprobar la ciudadanía, He dado una delegación quiero dejar bien 31 
claro esto he dado una delegación por escrita en calidad de alcalde al compañero y asistente jurídico que 32 
es Mauricio  Vera con la Vicealcaldesa para que ellos tanto jurídico como es Mauricio Vera asista y 33 
ayude todos los temas pertinentes y legales a la compañera Vicealcaldesa en cuanto a las propiedad de 34 
Simón Bolivar  y temas pertinentes como lo hemos estado hablando entonces queda, yo he firmado ese 35 
documento el día de ayer les doy a conocer eso ya hay una persona encargada de que esto se lleve a 36 
cabo las pertenencia de la propiedades por lo dicho el compañero sabrá lo que tiene que hacer 37 
coordinado por la Vicealcaldesa del Cantón Puerto Quito y me harán conocer para luego yo hacer 38 
conocer a los Concejales y posteriormente seguiremos en reuniones de Concejo, por favor señora 39 
secretaria si estamos listos léase por favor los últimos articulados, Concejales nuevamente todo para que 40 
quede claro, si por favor por pedido de los concejales léase por favor todo para que la ciudadanía 41 
escuche también.  42 
La Secretaria General:  Procedemos 1.- Exigir al alcalde de Quinindé Respeto los Limites del Cantón 43 
Puerto Quito de acuerdo al decreto 1393 de fecha 16 de mayo de 2017 y el dictamen de 44 
Constitucionalidad de dicho decreto 2.- Para su cumplimiento y ejecución se notificará adema a los 45 
intendentes, tenientes políticos y a la policía Nacional de las Provincias de Esmeraldas y Pichincha. 3.- 46 
Respecto de los recursos que el Cantón Quinindé invierta en territorio Puerto Quiteño se notificara a la 47 
Contraloría General Del Estado para que procedan de acuerdo a sus competencias. 4.- Exigir la salida 48 
inmediata de la policía Municipal de Quinindé del Territorio de Puerto Quito. 5.- la suspensión del cobro 49 
de la tasa de basura en la planilla de luz por parte de Quinindé 6.- la suspensión del cobro del impuesto 50 
predial por parte de Quinindé 7.- La administración del cementerio se radica  exclusivamente en la 51 
jurisdicción de Puerto Quito 8.- Exigir a la Policía Nacional acantonada en este lugar se prohíba realizar 52 
eventos sesiones, festividades del Cantón Quinindé en el territorio del Recinto Simón Bolivar 9.- El 53 
comisario y policía deberán hacer respetar la presente resolución.  54 
El Señor Alcalde: Donde dice el tema de la Luz a través de la basura  entonces se tiene que notificar a 55 
CNEL de Esmeraldas, póngale se notificara a CNEL de Esmeraldas para que se derogue porque es una 56 
ordenanza que han hecho un convenio ellos ahí, por eso tiene que notificar a CNEL  de Quinindé  y el 57 
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tema dice policía póngale ahí policía Municipal, de igual manera la vicealcaldesa me dice que hay que 1 
informar los comerciantes o temas de todo lo que tengan que ver con patentes ya no tienen por qué 2 
pagar en Quinindé eso quiero que quede claro, si ustedes pagan en Quinindé es porque quieren nadie le 3 
puede cerrar su negocio si no tienen ustedes los permisos de patentes o algo y venga alguien de 4 
Quinindé quererles pedir así sea Policía Municipal o intendente lo que sea o comisario de parte de 5 
Quinindé no pueden llegar ósea que simplemente usted cuando lleguen alguien haya díganle y bueno a 6 
usted quien le acredita para aquello entonces si me gustaría también que se notifique eso, bueno sería 7 
seguir redundando no, pero que quede claro a los comerciantes que no tiene por qué pagar no se dejen 8 
amedrentar no se dejen ni inclusive clausurar porque no tiene ninguna autoridad para poder clausurar es 9 
como que yo fuera a clausurar a Quinindé un negocio o mandar a la policía a clausurar allá, no tiene 10 
ninguna validez porque no tengo autoridad alguna en el territorio de Quinindé entonces eso quiero que  11 
quede claro, entonces tomando la resolución una vez leída y teniendo la moción de parte del Concejal 12 
Rene Vélez y apoyada por todos los Concejales someta a votación compañera secretaria.  13 
La señora Secretaria General: Procedemos. 14 
 Concejal Lenin Barragán, a favor  15 
 Concejala Erika Jaramillo a favor 16 
 Concejala Mireya  Valencia, a favor    17 
 Concejal Rene Vélez, Proponente, a favor  18 
 Concejala Mercy Marisol Verdezoto, a favor 19 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor  20 
Se contabilizan cinco (6) votos a favor  21 
lRESOLUCIÓN NRO. 018-SG-GADMPQ-2023 POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL ÓRGANO 22 
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE: 23 
Artículo 1.- Exigir al alcalde de Quinindé, respete los límites del cantón Puerto Quito, de acuerdo al 24 
Decreto No. 1393, de fecha 16 de mayo de 2017 y el dictamen de constitucionalidad de dicho decreto. 25 
Artículo 2.- Notificar a los Intendentes, Tenientes Políticos y a la Policía Nacional de las provincias de 26 
Esmeraldas y Pichincha, para su cumplimiento y ejecución del decreto 1393, de fecha 16 de mayo de 27 
2017 y el dictamen de constitucionalidad de dicho decreto 28 
Artículo 3.- Poner en conocimiento a la Contraloría General del Estado, para que procedan de acuerdo a 29 
sus competencias, respecto de los recursos que el cantón Quinindé invierte en el Recinto Simón Bolívar 30 
del cantón Puerto Quito. 31 
Artículo 4.- Exigir la salida inmediata de la policía municipal del cantón Quinindé, del Recinto Simón 32 
Bolívar del cantón Puerto Quito. 33 
Artículo 5.- Notificar a CNEL Esmeraldas para que suspenda el cobro de la tasa de basura en la planilla 34 
de luz, por parte del cantón Quinindé. 35 
Artículo 6.- Solicitar al municipio del cantón Quinindé que suspenda el cobro de impuesto predial, de las 36 
propiedades ubicadas en el Recinto Simón Bolívar del cantón Puerto Quito. 37 
Artículo 7.- Notificar al municipio del cantón Quinindé y por su intermedio a la Comisaria Municipal, que 38 
la administración del cementerio se radica exclusivamente en la jurisdicción de Puerto Quito, quedando 39 
prohibida su intromisión. 40 
Artículo 8.- Exigir a la Policía Nacional acantonada en este lugar, que no permita el desarrollo de 41 
eventos, sesiones, festividades sin que cuenten con los permisos otorgados por las autoridades 42 
competentes del cantón Puerto Quito y provincia de Pichincha.  43 
Artículo 9.- Disponer al Comisario y a la Policía Municipal coordine acciones con los demás entes de 44 
control, para el cumplimiento de la presente resolución legislativa. 45 
Artículo 10.- Notificar al Ministerio de Educación, para que disponga el traslado de la administración de 46 
la Unidad Educativa Nueva Jerusalén ubicada en el Recinto Simón Bolívar del cantón Puerto Quito, al 47 
Distrito de Educación 17D12 por ser el competente de acuerdo a la jurisdicción. 48 
El Señor Alcalde.  Una vez compañero dado la votación solicito compañera secretaria continuar con el 49 
orden del día,  50 
La Secretaria General: SEPTIMO PUNTO -7.- Exposición del Proyecto “Casa de la Juventud” por parte 51 
de los integrantes del Concejo Consultivo de Jóvenes.  52 
El Señor Alcalde.- Quiero invitar a los jóvenes son jóvenes de puerto Quito que van hacer una 53 
exposición compañeros y compañeras les doy la bienvenida a cada uno de sus integrantes ellos han 54 
pedido que se les permita una intervención para poder explicarle al Concejo y a usted también un 55 
proyecto, bienvenidos, bienvenida compañeros,  56 
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Se concede el uso de la palabra al  Joven Michel  Montoya: Bueno muy buenas tardes a las 1 
Autoridades presentes al señor Alcalde, a la Vicealcaldesa, compañeros concejales, Autoridades que 2 
forman parte de la mesa principal así como a ustedes Ciudadanos de Puerto Quito en esta ocasión del 3 
Recinto Simón Bolivar nos presentamos primeramente mi nombre es Michel  Montoya soy miembro del 4 
Concejo Consultivo De Jóvenes del Cantón Puerto Quito, muy Buenas tardes Autoridades señor Alcalde, 5 
Concejales público presente mi nombre es July Balderrama soy miembro del Concejo  Consultivo de 6 
Jóvenes del Cantón Puerto Quito,  muy Buenas tardes Autoridades señor Alcalde, Concejales público 7 
presente ciudadanía de este hermoso Recinto Simón Bolivar  mi nombre es Juan Pablo Toapanta Torres  8 
soy miembro del Concejo  Consultivo de Jóvenes, bueno una vez presentados todos nos gustaría dar a 9 
conocer tanto a las Autoridades que nos ven por primera vez como a ustedes Ciudadanos que nos 10 
tienen por primera vez, porque es una primera vez que se realiza una sesión de Concejo en el Recinto 11 
Simón Bolívar y es algo que como Puerto Quiteño estoy bastante orgullos de poder compartir también no 12 
solo con la gente del centro poblado si no también con la gente de los recinto aledaños el concejo 13 
consultivo lleva operando en Puerto Quito cerca de cuatro años realizando trabajo voluntario es decir 14 
trabajo por el cual no recibimos una remuneración si no que es únicamente de nuestro tiempo  libre 15 
invertimos en realizar proyectos y ejecutamos todo tipo de obras a favor de la comunidad juvenil también 16 
de las personas de adultos mayores, personas con discapacidad mujeres y todos los grupos vulnerables 17 
en esta ocasión nosotros hemos preparado un proyecto llamado “La Casa de la Juventud” que se 18 
presentó hace cuatro años en la administración anterior y que en esta ocasión estamos buscando el 19 
apoyo de la administración actual para ejecutar dicho proyecto, primeramente la casa de la Juventud es 20 
un proyecto dirigido a la comunidad juvenil en un principio pero también se agrega a las otros entes 21 
reguladores de la sociedad civil no, como son mujeres niños adolecentes personas adultas mayores en 22 
este espacio en el concejo consultivo nosotros buscamos brindar un espacio para que los jóvenes 23 
puedan desarrollar todo tipo de actividades lo principal es lograr la ocupación del tiempo libre ustedes 24 
saben que el fenómeno sociológico de las drogas actualmente en todo el territorio de Puerto Quito está 25 
sonando bastante fuerte nosotros preocupados por esa situación desarrollamos este proyecto con el fin 26 
de que la juventud de Puerto Quito pueda tener un espacio en el cual desarrollar sus actividades 27 
libremente música, canto, cultura, arte, educación dentro de este espacio los objetivos que buscamos es 28 
que los jóvenes desarrollen habilidades y competencias que les permitan luchar contra el fenómeno 29 
sociológico como es el de las drogas, en el caso de las mujeres que les permita salir de esa situación, 30 
esa situación de violencia que los atan a un hogar por el cual dependen económicamente de un hombre 31 
y que eso conlleva a que un futuro ustedes tengan que  someterse a esta situación de continua violencia, 32 
el concejo consultivo piensa en esta situación y ha desarrollado este proyecto con el único objetivo de 33 
solucionar este problema en el Cantón Puerto Quito ya hay una ordenanza que se presentó hace mucho 34 
tiempo que desconozco si ha sido aprobada el cual es el plan territorial para la reubicación para el 35 
fenómeno sociológico de las drogas donde consta esta casa de la juventud en esta ocasión gracias a la 36 
gestión de se realizó por parte de la administración, de Alcaldía, del centro Cantonal de Proyección de 37 
Derecho se logró obtener un espacio el cual está todavía en debate para  ver que uso le podemos dar 38 
nuestra presencia aquí es tratar de apelar a esta conciencia colectiva para llegar a las autoridades a 39 
nuestro señor Alcalde, a nuestros concejales para que en conjunto con nosotros que somos el ente 40 
primordial que es la juventud los que encamina nuestro cantón a seguir adelante nos apoyen para 41 
continuar con este proceso de desarrollo continuación les vamos a presentar los tres ejes principales en 42 
lo que se basa este proyecto denominado Casa De La Juventud para que ustedes los conozcan un poco 43 
más para que ustedes autoridades apozar de que tengan el documento en la mano lo puedan socializar 44 
junto a nosotros siéntanse libre de preguntar en cualquier momento sientan libres de consultar sobre 45 
esta situación que nosotros estamos aquí para resolver esas dudas. 46 
Se concede el uso de la palabra al  Joven Juan Pablo Toapanta Torres: Bien como  el compañero lo 47 
acaba de mencionar  el tema del proyecto de la Casa De La Juventud es totalmente un beneficio hacia 48 
los jóvenes de aquí del Cantón Puerto Quito, bajo las problemáticas que se ha evidenciado realmente  49 
hemos visto la importancia de implementar y focalizar sobre los puntos que voy a empezar a mencionar, 50 
se ha mencionar sobre temas de emisión radio comunitario des empoderamiento de los jóvenes tenemos 51 
también el tema de crear una asociación de emprendedores juveniles que en parte fortalezca bastante 52 
en la parte de los jóvenes, el área productiva tenemos focalizada también vincular al área artística 53 
fundamentar el tema artístico que es una parte muy, muy grande que se necesita y hay basten potencial 54 
aquí en el Cantón Puerto Quito,  hay basten potencial en cuanto al tema artístico, al canto, al arte a la 55 
pintura como tal. Focalizando el punto que realmente es muy importante y los puntos que he mencionado 56 
que es tema de crear una asociación de emprendedores juveniles aquí en el Cantón Puerto Quito, 57 
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tomando en cuenta de que los jóvenes somos los enraizadores y también tenemos oportunidades para 1 
poder emprender oportunidades también para poder generar tenemos todas las capacidades, tenemos 2 
todas las funciones para poder general un eprendeminiento y podemos sin duda alguna podemos 3 
proyectar de igual forma, ese proyecto como tal esa actividad que se tiene fomentado en temas de 4 
emprendimiento hacia los jóvenes como tal se vincula aun temas de educación financiera se vincula con 5 
temas de financiamiento por parte de instituciones financieras que puedan brindan y nos puedan 6 
favorecer prácticamente a los emprendimientos hacia los negocios que se tengan prestados por parte de 7 
los jóvenes entonces es un punto muy importante que se toma muy encuentra porque realmente aquí los 8 
jóvenes fomentan con sus negocios necesitan facultarse con financiamiento, necesitan facultarse para 9 
poder iniciarse con un capital y poder proyectar sus negocios y así poder vincular y mejorar, sobre todo 10 
mejorar el tema de la economía circular en el Cantón se profundiza bastante un enfoque de derecho 11 
dentro de este tema de emprendimientos juveniles el tema de la radicación y también del 12 
empoderamiento sobre todo en la erradicación de violencia y empoderar a las personas a la comunidad 13 
en si  a las mujeres a los jóvenes como tal a que tiene toda la potestad para poder generar 14 
emprendimientos para poder generar  economía total para sustento propio para los demás tiene un 15 
beneficio, tiene un beneficio directamente vinculado pues también a distintas áreas la misma institución 16 
pública como es el Municipio puede cubrir con temas de patente, entrar también temas de ingreso 17 
obviamente por provocarse este tema de este proyecto que es generar la asociación de emprendedores 18 
juveniles, continuación le presento a la compañera para que mencione el siguiente proyecto.   19 
Se concede el uso de la palabra a la  Joven  July Balderrama:  Bueno luego de haber escuchado el 20 
proyecto que mencionaba Juan Pablo acerca del tema de los emprendimientos voy hacer mención a lo 21 
que refería mi compañero Michel, es verdad nosotros desde el 2019 venimos trabajando en Pro y en 22 
beneficio de la familia humana integral no específicamente solo con los jóvenes sino más bien como 23 
decía Niche dedicado a los grupos vulnerables en general  sin recibir un solo centavo o a cambio para la 24 
ejecución  o desarrollo de todos los proyectos e ideas que con o jóvenes se nos ha ocurrido es verdad  25 
como bien nuestro enfoque ha sido prácticamente sin fines de lucro pero sabemos que es importante 26 
aliarse estratégicamente de las autoridades y si bien es cierto nuestra trayectoria no se si las que estén 27 
aquí las conozcan o no el señor Alcalde actual no el señor Víctor Mieles es conocedor la señora 28 
Vicealcaldesa también conoce las diversas actividades que hemos venido desarrollando y yo creo que 29 
ellos saben que realmente que para son otros continuar ejecutando estas diversas actividades que 30 
hemos ya desarrollado y que queremos seguir ejecutando obviamente contamos con el respaldo de ellos 31 
como autoridades y hoy creo que es una tarde maravillosa, tarde casi noche y creo que nos vamos a 32 
llevar creo que buena y gratas noticias por parte de las autoridades vemos y sabemos que las 33 
autoridades que tenemos hoy aquí presentes tienen el enfoque de trabajar de la mano con la juventud y 34 
hoy nosotros como jóvenes de Puerto Quito venimos hablar como referentes de ellos nosotros queremos 35 
continuar tragando pero lógicamente si no tenemos el respaldo de la autoridades no lo vamos hacer es 36 
por ello que señor alcalde señores concejales le rogamos por favor que tomen muy encuentra nuestra 37 
propuesta y satisfactoriamente contamos con el respaldo de ustedes desde ya bueno dicho esto voy a 38 
mencionar el siguiente punto luego del tema de los emprendimientos viene la partes de, se nos ocurrió 39 
algo que es muy, muy importante de crear un espacio de radio digital si bien es cierto no todos los 40 
jóvenes creo que aquí hay y bueno no todos hemos pasado por esa fase que pasamos niños, jóvenes, 41 
adultos, luego pues adultos mayores y tal, es cierto que no a todo el mundo le gusta el deporte, es así 42 
verdad, entonces yo creo que deberíamos tener un abanico de opciones para nuestra  la juventud para 43 
decir bueno si a mi hijo no les gusta el futbol que tal si lo uno a este espacio y es justamente nosotros 44 
como tal nos hemos enfocado y mire les pues este espacio de crear este espacio radial es justamente 45 
para promover diversas acciones no solo con el tema de deporte también en el tema de turismo en el 46 
tema de emprendimientos como bien decía mi compañero Juan  Carlos es importante apoyar a nuestros 47 
jóvenes para que no se desvinculen muchas veces a lo mejor no quieren estudiar  pero ya, tienen ideas 48 
quizás de emprender  y de pronto no solo necesitan el apoyo de su familia como tal, también es 49 
importante que nuestras autoridades de que los grupos así como nosotros organizaciones se empoderen 50 
y digan, venga vamos yo te apoyo hay que instruirte te apoyo verdad y es justamente lo que nosotros 51 
venimos haciendo si bien es cierto con la administración anterior se logró desarrollar diversos seminarios 52 
que fueron muy beneficiosos no solo para la gente que está estudiando sino par apersonas que también 53 
quieren emprender es justamente el enfoque de crear este espacio de radio para poder promover los 54 
diferentes emprendimientos como ya les había dicho los diferentes espacios donde interactúa la juventud 55 
es importante también que nosotros pensemos un poquito querido pueblo querido Simón Bolívar y todas 56 
las personas que están aquí presentes de que tomemos muy muy encuentra esto y de que apoyemos a 57 
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nuestra juventud y que exijamos  a nuestras Autoridades que apoye  a la juventud que apoye al turismo 1 
porque si estamos aquí no tenemos por qué irnos a otro lado, muchas veces los Puerto Quiteños 2 
decimos vámonos a Mindo verdad y aquí que tenemos, tenemos maravillas que nosotros mismo 3 
tenemos que encargarnos de explotar eso, nosotros mismos debemos de dar a conocer la maravilla, la 4 
cultura, la Biodiversidad como bien tiene  nuestro actual logo no el corazón de la Biodiversidad hagamos 5 
que valga eso que suene que tiemble que se haga sentir en Puerto Quito y pues para ello que 6 
necesitamos a esa gente viva, a esa juventud, a esa adolescencia verdad y lógicamente necesitamos el 7 
apoyo de nuestra gente y vuelvo y repito de nuestras autoridades así que muchas gracias señor Alcalde 8 
por darnos este espacio creo que vamos a continuar viéndonos y para cerrar le voy a dar el espacio a 9 
nuestro compañero Michel Montoya, muchas gracias querido Simón Bolívar los queremos mucho.  10 
Se concede el uso de la palabra al  Joven Michel Montoya:  perfecto yo creo que las palabras se 11 
quedan cortas ante lo que acaba de decir mi compañera Yulisa para terminar el enfoque único de la casa 12 
de la juventud hemos pensado en aquellos jóvenes que se dedican a  la música, nosotros como concejo 13 
consultivo vamos a desarrollar dos noches de talento en Puerto Quito, no sabemos el talento musical 14 
que hay en  Puerto Quito y eso que solo hemos conocido una parte dentro del proyecto del concejo 15 
Consultivo de la casa de la Juventud pretendemos realizar capacitaciones en cantón profesional para 16 
aquellos jóvenes que les interesa avanzar en el proceso musical  y esto va respaldado que una vez que 17 
ellos desarrollen sus actividades en canto cuenten un espacio donde puedan producir sus músicas y 18 
darlas a conocer en las radios a nivel Nacional exportar ese talento hacer convenios con otros municipios 19 
para que podamos nosotros llevar a nuestros jóvenes Puerto Quiteños artísticos a participar en eventos 20 
a participar en galas contamos, contamos con el apoyo del Gad Provincial de Pichincha tenemos un 21 
fuerte nexo ahí con el que nosotros podemos vincularnos, lo importante del proyecto de la casa de la 22 
Juventud no es solo que vamos a proponer cursos como los vacacionales que son muy importantes pero 23 
que son para la ocupación del tiempo que nuestro enfoque va, en formar a los jóvenes y empezar a 24 
emprender y a tener recursos de los que les gusta hacemos una formación en emprendedores también 25 
hacemos una formación financiera y le damos la apertura para que puedan generar financiamiento y 26 
seguir con sus productos para que no se quede solo en el cursito, vamos a proponer un curso de 27 
cantantes profesionales vamos a dar la plataforma para que ustedes produzcan sus músicas de manera 28 
gratuita de manera accesible y a que a su vez permitan en nosotros encontrar el espacio donde ustedes 29 
puedan catapultar su talento y llegar a otras partes del ecuador, yo sé que  Puerto Quito tiene mucho 30 
talento y hay veces no solo hay que fijarnos en espera que se habrán las vacantes del sector público 31 
para nosotros recién empezar a trabajar tenemos que empezar a emprender a optar porque nosotros 32 
nuestros emprendimientos tengan esa aceptación y de nosotros mismos salgan esos recursos para 33 
poder seguir avanzando en este Puerto Quito que estamos buscando apuntar al desarrollo, estos tres 34 
enfoques son los principales que tenemos proyectado para un año, si el proyecto resulta beneficioso 35 
nosotros vamos a seguir con el proyecto en otros enfoques mucho más, en educación artística con 36 
instrumentos podemos también continuar con la asociación de emprendedores y hacerlas mucho más 37 
grande y hacerlo una feria Inter cantonal donde puedan poner todos los resultados de estos cursos tenga 38 
fe que nosotros como Concejo Consultivo aprovechamos cada espacio no ganamos un solo centavo de 39 
lo que hacemos eso quiero que les quede bien claro no somos funcionarios públicos lo hacemos por el 40 
mero hecho y el mero amor que tenemos a nuestro Cantón esto no se da en todos los Cantones nadie 41 
viene de gratis hacer estos proyectos señores aprovechemos que estamos aquí con el incentivo con la 42 
pasión con la fuerza para desarrollar un verdadero cambio en Puerto Quito que no se haya visto nunca 43 
antes este es el Proyecto de la casa de la Juventud queríamos que lo conozcan ustedes que lo conozcan 44 
las autoridades para que también apoyen y vean en nosotros esa oportunidad de encontrar en los 45 
jóvenes del Concejo Consultivo una plataforma para llegar a todos los 98 Recintos de nuestro  Puerto 46 
Quito y que este fenómeno sociológico de la drogas, esta violencia de genero que se da en todos los 47 
hogares de Puerto Quito por fin se acabe muchas gracias por poner atención nosotros somos el Concejo 48 
Consultivo,  49 
El Señor Alcalde: Gracias jóvenes por la exposición, bueno muchos se estas preguntando qué es lo que 50 
los jóvenes necesitan yo creo que así concreto compañeros concejales para que ustedes conozcan y la 51 
ciudadanía también y lo jurídico, Hay una casa ya literal una casa que hay un convenio que la 52 
administración anterior firmo para la construcción o que venga Warmi  Pichincha  a Puerto Quito y eso 53 
del convenio esta por dos años, y como no ha  venido como no ha llegado los jóvenes bajo este caso 54 
hay un proyecto, ellos quieren que se les permita ocupar ese espacio, la casa hasta ubicada en lo que es 55 
Barrio Luz y Vida es una casa grande tiene algunos cuartos una sala cocina toda la parte de arriba es 56 
bastante amplia, eso, eso no es propiedad municipal tengo que dejar  claro eso fue incautado y está en 57 
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una inmobiliar y nosotros hemos firmado un convenio, ahora lo que nosotros le hemos dicho a los 1 
jóvenes por eso le invite a que vengan para que expongan el proyecto a todos los compañeros 2 
concejales y los técnicos conozcan y también la ciudadanía. Aprovechando que la ciudadanía puede 3 
conocer que hay  jóvenes que están pensando en los jóvenes y yo si quiero felicitarle a ustedes, yo les 4 
había comentado en la oficina de que es importante muy importante que los jóvenes se empoderen 5 
porque deben de haber nuevos líderes deben de haber nuevas figuras no todo el tiempo debe ser Víctor 6 
Mieles y uno dice ya tres veces ya basta no, entonces debe haber jóvenes empoderados para que 7 
puedan liderar y son sus ideas puedan desarrollar al Cantón Puerto Quito, yo les dije eso y creo que yo 8 
les felicito porque los jóvenes tiene ideas nuevas, que muchas veces nosotros los que estamos de 9 
cuarenta para arriba tenemos otras ideas que parecemos que los nuevos no podemos arriesgarnos pero 10 
los jóvenes si se arriesgan, ellos se han arriesgado a presentar un proyecto y de igual menra yo les dije 11 
que estamos para apoyarles como administración como Alcaldía darle el apoyo pertinente para que su 12 
proyecto se desarrolle el tema de la casa, la casa en sí de la ocupación también les había dicho que lo 13 
vamos a analizar para que ustedes tengan una respuesta lo que si les aseguro que va haber una 14 
respuesta no les vamos a dejar sin respuesta yo en esta admiración lo que sea positivo o sea negativa 15 
hay que responderles eso si compañeros porque ellos han pedido por escrito y verbal que se los 16 
escuche en la sesión de concejo y yo pido al jurídico en este caso par que se le responda a ellos por 17 
escrito y también a los Concejales que meditemos en la próxima sesión de concejo o reunirnos para 18 
tomar una decisión porque yo les había comentado a ustedes de que  para esa casa esta, uno primeo el 19 
tema de Warmi Pichincha que es un proyecto del Concejo Provincial de Pichincha, otro que hay también 20 
otra petición de lo que es la policía de tránsito otras cosas ahí, teniente político y todos que también 21 
están que no saben a done asentarse me han comentado también que están en ese tema y otro tema 22 
que también les había comentado los militares necesitan un espacio donde pernotar porque para ellos 23 
son por temporales cuatro días así y también se había pensado de una u otra manera ubicarlos  ahí 24 
porque es un espacio grandecito por eso yo les digo a mí me interesa que ellos tengan su espacio si me 25 
interesa que tengan su espacio y yo les dije la decisión no lo voy a tomar yo solito para que después los 26 
concejales o los técnicos digan él fue y no nos tomó encuentra, esta administración como Víctor Mieles 27 
en calidad de Alcalde he tomado la decisión que las decisiones de esta calidad la estamos tomando en 28 
conjunto eso compañeros concejales no se si alguien desea intervenir  comparo Lenin tiene la palabra 29 
con su intervención.   30 
Se concede el uso de la palabra al Concejal Lenin Barragán: Bueno primeramente felicitar la decisión 31 
de estos jóvenes también lo he vivido en carne propia cuando hemos venido acá hace muchos años de 32 
la Ciudad de Quito, hemos planteado también varios proyectos de emprendimientos y bueno es un poco 33 
lamentable cuando como jóvenes no son escuchados, entonces en esa situación y viendo este proyecto 34 
de estos jóvenes hay que darles la respuesta positiva y a seguir apoyando este tipo de iniciativas de 35 
nuestros jóvenes que lo dicen en el proyecto también a sacar de la drogadicción a estos jóvenes o niños 36 
que están en territorio bueno pues primeramente como estamos en territorio de Simón Bolívar las fiestas 37 
ya preparen un gran festival como nosotros hacíamos el tema de festival culturales y nos iba super bien y 38 
eso nos apasiona, nos revive la cultura es el alma de nuestros pueblos para que ya vayan emprendiendo 39 
aquí en Simón Bolívar, solicitar también un espacio en Simón Bolivar a las empresas que nos donen y 40 
nos den para que esos jóvenes puedan emprender esos proyectos también aquí en Simón Bolivar y 41 
bueno quiero presentarles también se acuerdan de la canción tan bueno aquí está el cantautor de la 42 
canción de la campaña nuestra de la Revolución Ciudadana Michel Montoya un gran joven de talento 43 
local en Puerto Quito y así muchos más compañeros jóvenes talentosos que pueden ir surgiendo 44 
apoyamos rotundamente señor alcalde señores concejales que se dé una respuesta positiva ya que yo lo 45 
he vivido en carne propia esa situación, muchísimas gracias.  46 
El Señor alcalde. - Gracias, compañera Mireya tiene a palabra por favor.  47 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Mireya Valencia: gracias señor alcalde, bueno chicos 48 
primeramente felicitaciones le manifesté el otro día al señor Alcalde cuando se suspendió el evento que 49 
ustedes iban hacer, incluso le ha había pedido que si estamos nosotros para apoyarles este concejo en 50 
pleno les va a apoyar a  ustedes y apoyar también a las decisiones del señor Alcalde porque me parece 51 
un proyecto muy importante y sobre todo porque hay la inclusión también de grupos vulnerables 52 
entonces felicidades y cuenten con ese apoyo que estamos para trabajar por el bien de la comunidad y 53 
sobre todo apoyar a los jóvenes que salgan adelante en estos proyectos, muchas gracias.  54 
El Señor Alcalde.- Compañera Erika Jaramillo tiene la palabra. 55 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Erika Jaramillo: gracias señor alcalde, bueno en esta 56 
ocasión pedí la palabra porque soy también joven somos contemporáneos con Michel de hecho fuimos 57 
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compañeros en la escuela entonces considero pues que dar un espacio a la juventud es muy importante. 1 
Porque el proyecto que ellos presentan el viable lo estuve leyendo los resultados que ellos esperan son 2 
cosas que si se pueden realizar creación y consolación de la Asociación de emprendedores juveniles con 3 
al menos cien emprendimientos lo que realmente es lo que estamos buscando que los jóvenes no 4 
únicamente pensemos en depender de alguna empresa sino más bien no decirlo ser nuestros propios 5 
jefes poner emprendimientos y a su vez también poder generar empleo para las demás personas que 6 
también lo necesitan entonces por ese lado me parece excelente dicen también operación de un medio 7 
digital juvenil de difusión  multiformato que transmita contenido social,  político, cultural, promoción 8 
turística perfecto excelente, porque necesitamos que la juventud sea la que transmita el turismo lo 9 
político todo lo que acontece dentro del Cantón y también hablan sobre la conformación de una 10 
comunidad de artistas locales me recuerdo más o menos cuando tenía unos diez once años más o 11 
menos por ahí existía la casa de la cultura en el Cantón Puerto Quito en ese tiempo estuvo al frente 12 
luchando por esta casa de la cultura el compañero Lenin Barragán porque lo hago mención compañeros 13 
porque se perdió la casa de la cultura, se perdió, porque no sabemos quisa falta de apoyo falta ADE 14 
recursos no lo sabemos pero quiero decirles que cuando existía la casa de la Cultura habían muchos 15 
Guitarristas, muchos artistas, chicos que les gustaba la danza y todos los días iban a practicar ahí, 16 
entonces señor Alcalde es muy importante estos espacios aunque muchos de las veces decimos hay no 17 
es que ya empiezan a pedir cosas que ya empiezan a pedir espacios pero señores y señoras si nosotros 18 
no les damos espacios a los adolescentes en que manos van a caer que van hacer nuestros hijos que 19 
van hacer los estudiantes los adolescentes van a caer en malos vicios, señor Alcalde yo estuve leyendo 20 
el plan que ellos presentan el proyecto y es muy viable ellos están pidiendo apoyo por parte del Gobierno 21 
Cantonal adjudicación del uso de infraestructura y espacio para la ejecución del proyecto que 22 
tranquilamente sé que llegando a un consenso todo el Concejo Municipal podríamos buscarle un espacio 23 
y también solicitan la adecuación y mantenimiento de la infraestructura destinada al proyecto perfecto es 24 
viable también y lo que más me llama la atención es que este proyecto no únicamente lo presentan para 25 
que el Municipio lo haga o les apoye sino que también ellos se han tomado ese trabajo de buscar el 26 
apoyo de otras fundaciones y eso es lo que queremos tienen el apoyo de la fundación “Little Emile”, ellos 27 
prácticamente van hacer lo que son acciones de desarrollo control y seguimiento del proyecto casa de la 28 
juventud y garantizan la viabilidad la solvencia que es lo importante y la autosostenibilidad del proyecto a 29 
largo plazo, chicos realmente yo les felicito Michel nos conocemos desde niños y este proyecto que 30 
señor Alcalde téngalo por seguro que todo el Concejo Municipal lo va a apoyar si ese el espacio no es 31 
ahí donde se tenía ´previsto o donde los chicos querían estoy segura que vamos a buscar un espacio 32 
para poder ubicarlos y que este proyecto como lo dijo el comparo Lenin no solamente se pueda realizar 33 
en Puerto Quito si no también en el sur y también en el norte del Cantón Puerto Quito, gracias chicos y 34 
vamos para adelante.  35 
El Señor Alcalde.- Gracias concejala Erika, la intervención de los concejales como digo Erika tomando 36 
las palabras sea el espacio que ustedes dicen o puede ser otro que tenemos que buscar, la intención no 37 
es aferrarnos a algo si no es de que se desarrolle entonces yo creo que en esa idea compartimos todos 38 
porque le digo esto, porque le estoy preguntando a los jurídicos me gustaría que el jurídico intervenga 39 
para que no digan que es que nosotros no queremos darle ese espacio, el espacio es un espacio 40 
adecuado y bonito lo que yo sí creo compañeros concejales es que hay que darles un lugar o un espacio 41 
para que los jóvenes se puedan desarrollar en eso yo creo que estamos de acuerdo, entonces hay que 42 
buscar ver donde podemos hacerlo si es que es posible hacerlo ahí mismo o no, eso yo quiero darle la 43 
palabra al jurídico por favor para que usted pueda explicarlo, si sabe exactamente de que estamos 44 
hablando no. 45 
El Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza: Si señor Alcalde señores Concejales y también a los 46 
representantes del Concejo Consultivo, el tema de destinar un bien para que se ejecute este proyecto 47 
primero tenemos que hacer un análisis de la propiedad sobre hecho bien inmueble, si es que ya tienen 48 
previsto nosotros tenemos que analizar quien es el propietario eso, porque si se va a destinar recursos si 49 
se va hacer adecuaciones en dicha infraestructura son recursos públicos que deberían y deben estar 50 
destinados dentro de un bien inmueble Municipal ahora también necesitamos los informes de la 51 
Dirección Administrativa que somos custodios de los bienes Municipales entonces con toda esa 52 
información nosotros podemos en su momento si se ubica un espacio exclusivo para que puedan realizar 53 
este proyecto ahí si se someterá a consideración del Concejo Municipal para que autorice la forma de 54 
ocupación de dicho espacio entonces eso quedaría un análisis administrativamente también judicial 55 
sobre la propiedad de ese bien inmueble o como también me ha comentado acá la señora concejala de 56 
que se pueda ubicar otro sitio, otro espacio que eso también canalizaremos con ustedes para ese fin.  57 
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El Señor Alcalde.- Gracias compañero jurídico queda claro compañeros, vamos a darle seguimiento 1 
creo que estamos de acuerdo compañeros concejales y pido también de este caso como tiene que ver 2 
del arte y la cultura, ¡cual es la presidenta o presidente de la comisión de Cultura!, Mireyita, entonces 3 
para que usted pueda darle seguimiento aquello le encargo para que no se les quede a ellos aquí 4 
pusieron y ya, sino más bien a mí me gusta encargarle que usted como presidenta pueda conversar con 5 
ellos, con el jurídico con la administradora y ver que es lo que podemos nosotros darle una  respuesta lo 6 
que si compañeros jóvenes que ustedes no están solos y hay que apoyarlos  que los jóvenes necesitan 7 
el apoyo del Concejo Municipal y del Cantón Puerto Quito, muchas gracias jóvenes un aplauso para 8 
aquellos que son valientes que están emprendiendo con sus proyectos. 9 
La Secretaria General: OCTAVO PUNTO -8.- Asuntos varios 10 
El Señor alcalde. -ahí si yo quiero dar la palabra a los Rectores, porque quiero por favor haber álceme 11 
la mano a los rectores aquí esta Estela, allá está el profe Héctor el que no ha venido de Puerto Quito no 12 
está entonces les doy la palabra a Estela.  13 
Se concede el uso de la palabra  a la profesora Estela Masaquisa: señor Alcalde, señores concejales 14 
público presente tengan todos ustedes muy buenas tardes un gusto poder estar aquí en esta sesión de 15 
Concejo, soy la Directora de la Escuela Libertador Simón Bolivar estoy aquí he invitado algunos padres 16 
de familia que me acompañen esta tarde es para hacer un poco más de peso nosotros tenemos un 17 
convenio que tuvimos con el Alcalde anterior que se firmó este convenio el 30 de noviembre donde está 18 
la construcción de una aula y la construcción de una cancha queremos que por favor señor Alcalde y 19 
señores concejales se tome en cuenta ya que nuestra Unidad Educativa lamentablemente las canchas 20 
que tenemos están destruidas y nuestros niños merecen estar con mejor opción dentro de una Institución 21 
educativa, señor Alcalde queremos que esto se construya porque por parte de los padres de familia el 22 
día de ayer se compró ya los 55 hierros que tenemos para la cancha ahora falta solamente la parte de 23 
usted la contribución de ustedes como autoridades para que se ejecute esta cancha y no solamente de 24 
la Simón Bolívar está firmado el convenio esta también la escuelita Tiberio Patiño la 222 de octubre y 25 
también tenemos lo que es la Unidad Educativa de Puerto Quito que no está aquí pero señor alcalde yo 26 
pido de manera especial y aparte de eso que usted también fue parte de la Unidad Educativa 27 
necesitamos lo más pronto posible que se construya esa cancha por favor.  28 
El Señor alcalde:  Le doy la palabra al profesor Héctor Osorio por favor.  29 
Se concede el uso de la palabra la profesor Héctor Osorio: Mi nombre es Héctor Osorio de la Unidad 30 
Educativa Tiberio Patiño, señor alcalde señores concejales mesa Directiva pueblo de Simón Bolívar decir 31 
que la educaciones el pilar fundamental del futuro del país es decir una gran verdad pero esta educación 32 
a nivel del norte de Puerto Quito está abandonada luchando por autogestión para salir a flote es así que 33 
la administración anterior el señor alcalde llego a una sesión y ofreció la construcción de dos aulas para 34 
la Unidad Educativa Tiberio Patiño Trujillo, porque actualmente la Unidad Educativa Tiberio Patiño 35 
Trujillo da educación a 500 estudiantes en una  institución que fue construida para menos de 200 36 
estudiantes, los padres de familia con ayuda y escritos han logrado las bodegas convertir en aulas han 37 
logrado repotenciar aulas que no estaban en uso pero actualmente estamos laborando en el comedor 38 
escolar con un curso nos prestan una aula los del CNH y otra aula funciona en el centro de cómputo así 39 
estamos en esas condiciones ahora la administración anterior con los funcionarios de Obras Publicas 40 
que están todavía nos dijeron que ese dinero ya estaba que ya se subió al portal para la contratación y 41 
que se cayó por la culpa de una tubería que era en el tigre y que debería de ser plastigama, ahora lo que 42 
le preguntaría señor alcalde es, hay o no hay los 17000 mil dólares para las cuatro Instituciones 43 
muchísimas gracias.  44 
El Señor Alcalde:  Le doy la palabra al rector de la Unidad Educativa 22 de octubre del Recinto Buenos 45 
Aires. 46 
Se concede el uso de la palabra  al rector  Rogel Algair Vélez: Con la venia suya señor alcalde un 47 
cordial saludo, concejales concejalas tanto titulares como alternos a quienes forman parte de la mesa 48 
principal a su señora Vicealcaldesa también un cordial saludo para el pueblo acá de Recinto Buenos 49 
Aires también, me es grato presentarme quien les habla  Rogel Algair Vélez rector de la Unidad 50 
Educativa 22 de Octubre, en la actualidad contamos con 562 estudiantes 300 padres de familia, si bien 51 
es cierto que en la administración anterior se diálogo para hacer convenios entre el Municipio y Distrito 52 
17D12 esto todavía está en proceso sabemos que así hay muchas obras que queremos gestionarla con 53 
los padres de familia y también con la contraparte de parte de ustedes aquí está el señor presidente 54 
también  que muy honrosamente nos acompaña con un grupo de padres de familia  el señor Raúl 55 
Cedeño que nos acompañado, en este caso señor Alcalde puntual, el cerramiento de la institución en la 56 
parte frontal de la calle también en la parte que nos une con una área que es privada y también en la 57 
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zona donde está cerca al rio Guayabamba que ya en algún momento se conversó también se ha hecho 1 
los informes técnicos para mitigar algunas situaciones, adicional a eso quiero decirle señor Alcalde que 2 
hay obras que no necesitan el convenio entre padres de familia y el Distrito o entre el Municipio y el 3 
Distrito porque son obras que por Ley tiene que hacerlo el Municipio y esta son el alcantarillado, el agua 4 
que fluye en el alcantarillado que en la actualidad nos está causando un inconveniente ambiental en 5 
nuestra Institución señor Alcalde en especial en el área de inicial y preparatoria, eso por ley le 6 
corresponde Directamente al Municipio, en cuanto al recurso que tenemos para las Instituciones quisiera 7 
también igual que al compañero Héctor saber con cuanto contamos porque si es 17000 mil dólares 8 
parece que la herencia va a hacer muy poquita, esta es mi intervención no sin antes señor alcalde para 9 
que ponga en la Agenda que también Buenos Aires forma parte del Cantón Puerto Quito en algún 10 
momento también necesitamos que vayan hacer una sesión de concejo haya en el Recinto Buenos Aires 11 
muchísimas gracias a todas y todos.  12 
El Señor alcalde: gracias compañeros rectores, si en todos los territorios solo contestando la última 13 
pregunta, en todos los territorios vamos hacer las sesiones de Concejo  sabemos bien donde son los 14 
límites de nuestra provincia de nuestro cantón y por aquello estamos planificando y trabajando de 15 
acuerdo a esa planificación ahora si vamos a comenzar en la explicación de este convenio, la pregunta 16 
de Héctor es básica y fundamental hay o no hay la plata, o había o hay la plata para que se haya firmado 17 
este convenio y para eso quien debe responder es el financiero, este convenio se firmó y hemos estado 18 
nosotros viendo y rebuscando porque fue lo primero que me llego cuando yo me senté como alcalde 19 
porque mi asistente y persona de confianza era del distrito de educación y ella me dijo vea este convenio 20 
tiene que ejecutarlo me dijo Johana y entonces hemos estado buscando y quiero que por favor el 21 
economista sea explícito y claro la administración pasada, primero quiero que me responda eso señor  22 
economista, economista quiero que me responda primero lo siguiente no se me vaya adelantar de nada. 23 
¿Si la Administración pasada dejo o no los recursos para este convenio?   24 
Financiero Walmore Jativa: Buenas tardes señor Alcalde, señoras Concejales y Concejales, pueblo del 25 
Recinto Simón Bolivar, en cuanto se refiere a financiamiento sobre este convenio no estuvo contemplado 26 
dentro de la información que entrego la Directora Financiera anterior, este convenio recién me entere por 27 
el señor Alcalde. Claramente manifiesto que esta no me dejo la información sobre este valor que 28 
tenemos que cumplir con este convenio, no me lo dejo. 29 
El Señor Alcalde.-Gracias, Porque pregunto esto, porque yo para ejecutar un convenio tiene que haber 30 
partida presupuestaria tiene que haber dinero, dinero en la caja yo lo que le he dicho al economista es 31 
que tenemos que buscar dinero para ejecutarlo porque hay una firma de un alcalde no, no importa quien 32 
haya sido el Alcalde después de mi viene otro alcalde, el alcalde firmó algo pero el economista me dice 33 
que no ha dejado dinero para firmar este convenio entonces yo no sé porque o en base a que firmaron 34 
un convenio sin tener recursos hay si yo no puedo responderle si no responderle el alcalde que salió por 35 
aquello yo quiero también pedirle al jurídico que me dé aclarando sobre el tema de este convenio, s 36 
podemos ejecutarlo o no por favor para luego pasar al tema mismo pero por favor que la Vicealcaldesa 37 
tiene que informar su gestión y su trabajo que ha estado realizando´.    38 
El Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza: Sí, señor Alcalde se ha revisado el convenio específicamente 39 
el plazo de vigencia fue suscrito el 8 de marzo del 2023, con un plazo de 90 día para la ejecución de los 40 
trabajos actualmente este plazo ya ha fenecido por lo que no se puede dar cumplimiento a ese convenio. 41 
El Señor alcalde: Gracias, el plazo a fenecido ósea a caducado ahora yo si quiero darle la palabra a la 42 
Vicealcaldesa porque le encargue el tema a ella y ella ha hecho un trabajo minucioso, ha hecho sus 43 
gestión en preocupación en lo que ustedes han hecho este tema entonces a mí me gustaría compañera 44 
Vicealcaldesa que usted le explique al pueblo de todos los lados que están aquí como vamos a quedar 45 
con dicho tema.  46 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Marisol Verdezoto: haber mis distinguidos 47 
representantes de la diferentes Unidades Educativas yo también estuve presente en eso de convenio no, 48 
entonces ya se vio que no hay el presupuesto para todo esto, pero no  nos vamos quedar cruzados de 49 
brazos ósea son la juventud la niñez que están ahí y el cual pues este concejo en pleno no los vamos a 50 
dejar desamparados el convenio se va a realizar y eso será aprobado entonces cuenten con el apoyo de 51 
todos los concejales con el señor Alcalde, yo estuve hablando con el economista de que no podemos 52 
dejar a un lado todo eso con el apoyo de los maestros padres de familia vamos a lograr todo eso, así que 53 
compañeros mi preocupación era esa porque no vamos a poder cumplir con todo eso, sí ya el convenio 54 
termino su plazo pero el presupuesto tenemos que hacerlo porque tenemos que hacerlo así que cuenten 55 
con ese apoyo que eso es una obra hecha realidad para todas las unidades que están en ese convenio 56 
eso se va a realizar y así será, así que felicitaciones a ustedes por ser parte de ese hincapié de estar ahí 57 
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defendiendo y cuenten que las puertas del Gad Municipal están al 100 % abiertas para toda la 1 
Ciudadanía y como no para los maestros y la niñez que es el futuro de nuestra patria muchas gracias. 2 
El Señor Alcalde.- gracias compañera Vicealcaldesa, ahora si señores concejales nosotros como dijo la 3 
Vicealcaldesa tenemos que ver por los niños, por las niñez, por los jóvenes de estas Instituciones que no 4 
quiero decir que de alguna manera han sido ustedes burlados o engañados no se para no emitir criterio 5 
alguno pero nosotros compañeros concejales, y ahí sí quiero ser claro con la Ciudadanía que este 6 
convenio debe volverse a firmar, pero para que se pueda firmar tenemos que dejar los recursos porque  7 
yo no voy hacer lo mismo a firmar sin recursos yo no voy hacer irresponsable y decirle firmo ahora y tal, 8 
no, yo tengo que ser responsable con lo que se hace y se firma por aquello compañeros concejales le 9 
hago conocer esto dela proforma que se está presentando como Alcalde que me pertenece a mí, en este 10 
principalmente presentarle la proforma presupuestaria y gestionado por la Vicealcaldesa que estuvo 11 
rebuscando este tema estamos asignando ahora si economista para el presupuesto que va hacer 12 
aprobado aquí en unos  quince o veinte días cuanto estamos dejando nosotros presupuestado ya como 13 
este concejo, ojo , este concejo de esta administración vamos a dejarle a ustedes el recurso, ose que 14 
quede claro de aquí a ustedes los engañaron nosotros como Concejo actual queremos ver cómo 15 
hacemos lo que ustedes están pidiendo, señor economista ahora si termine la explicación.  16 
Financiero Walmore Jativa: Muchísimas gracias, dentro  de la proforma presupuestaria está 17 
contemplada 17.000 dólares una vez que apruebe el concejo en pleno en dos debates tengo entendido 18 
que en este mes de junio o la primera semana de Julio debe estar aprobado ya el presupuesto para 19 
seguir ejecutando las obras.  20 
El Señor Alcalde; Gracias, en calidad  de alcalde presentando la propuesta es la propuesta y tengo que 21 
se claro aquí en el pleno del concejo tenemos que aprobarlo y eso luego que se aprueba firmamos el 22 
convenio con la zonal que está autorizada de firmar y ahí ejecutamos así es profe Estela compañeros 23 
rectores compañero Héctor, yo le había dicho al economista entonces hagámoslo y si vamos a dar la 24 
plata me dijo no es así, me dijo usted es medio apurado me dijo tiene que hacer las cosas ordenadas y 25 
legalmente hay que elaborar el convenio porque aquí hay cosas que cambiarle que me decía el jurídico 26 
con el economista que el distrito debe aparecer en papales aunque sea que algo aporta para que sea un 27 
convenio entonces nosotros estamos dejando los 17.000 mil que ustedes están pidiendo y los concejales 28 
tendrán que aprobarlo, ojo si ya no lo aprueban ahí si yo ya no tengo la culpa, pero yo tengo la 29 
responsabilidad de los compañeros si es no, ahora lo que yo tengo que decirle a los padres de familia 30 
que el distrito debe constar que aporta algo porque si no legalmente estaríamos nosotros incurriendo me 31 
dice el jurídico y el economista que nosotros queremos invertir y el distrito que es el competente y ahí 32 
como vamos hacer y tengo que decirlo que la aportación de los padres aunque sea de constar como que 33 
es aportación del Distrito porque ustedes saben que el Distrito les dicen que no tiene plata, que ellos no 34 
saben que así, y si se ponen ustedes que vamos a esperar al distrito que dejen mil o cuatro  mil dólares 35 
esto de aquí se acabó la administración y no lo hacen, por aquello lo les digo esto para que sea legal el 36 
convenio ustedes los padres deben estar de acuerdo que, yo sé que eso estaría en papel pero en la 37 
práctica y en la realidad son ustedes quien están aportando son ustedes los padres de familia que están 38 
sacándose el jugo y poniendo su recurso como padre de familia pero por competencia que ellos son los 39 
rectores de la educación la competencia son única y exclusiva de ellos, tienen que constar aquí que ellos 40 
están  haciendo algún tipo de aportación porque este convenio no dice eso, aquí no dice que el distrito 41 
aporta  con tal, tal cosa entonces este convenio es ilegal, si hubieran ejecutado esto, por ende lo 42 
hubieran glosado porque estamos nosotros invirtiendo y el otro no dice nada eso que quede claro 43 
concejalas y concejales, yo creo que Rene quería hablar y Mireya también, entonces le doy la palabra al 44 
concejal Rene Vélez y luego a la concejala Mireya Valencia.  45 
Se concede el uso de la palabra al  Concejal Rene Vélez: Gracias señor Alcalde, bueno señor alcalde 46 
usted lo ha dicho usted lo ha expresado los señores técnicos y Directores han revisado ese convenio lo 47 
penoso es que se debe de legislar con seriedad con responsabilidad, de hecho si ni siquiera han 48 
considerado que para firmar un convenio con quien tiene la competencia directa debe de haber por lo 49 
menos un aporte aunque no económico pero como dijo el señor alcalde en papeles yo si le pido señor 50 
economista y señor jurídico de que en el tema financiero se presupueste y se cree a partida 51 
presupuestaria destinada para invertir en el convenio que se ha firmado con las diferentes Instituciones 52 
Educativas y en el tema jurídico señor Sindico que se haga constar o que se llame al señor Director de 53 
Educación que creo que pasa en Puerto Quito porque creo que hay un nuevo ahora no es cierto o los 54 
están cambiando cada quince días y sería más importante para el Cantón  Puerto Quito y para el sector 55 
un pedido del señor Alcalde, que el Director de Educación porque no puede ser de nuestra zona porque 56 
no puede ser de Buenos Aires de Simón Bolívar de Agrupación los Ríos de la Abundancia un educador 57 
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que por muchos años ha dado su vida a la Educación, ha dado la vida educando a la niñez y a la 1 
juventud y sin embargo fue pedido, solicito señor Alcalde se vuelva a insistir en ese pedido para que el 2 
Director de Educación sea de nuestro sector, señor Sindico para la elaboración de ese convenio se 3 
considere y se lo llame al representante del Distrito de Educación y haga constar el apoyo aunque moral 4 
y no económico, gracias señor Alcalde.  5 
 El Señor Alcalde; Gracias, bajo la intervención del concejal Rene Vélez yo si dejo constancia de que si 6 
se realizó el pedido que se considere, ósea yo no puedo obligarle a ellos porque sería entrometerme en 7 
competencia no pero si se solicitó que se considere, que cuando se hizo el cambio se considere a 8 
alguien de aquí de Puerto Quito, pero lo entrevistaron y todo, y se burlaron de nosotros y mandaron a 9 
otro, cosa que quiero que quede claro también que me cuentan que cuando vas a buscar y quieren 10 
hablar con él no está entonces yo creo que señora secretaria que nosotros como Gad Municipal 11 
debemos hacerle un comunicado a la Nacional y a la Zonal en decirle que el nuevo Director que está 12 
aquí de Educación que cuando se acerca la Ciudadanía no está presente y por ende necesitamos a 13 
alguien que tenga la responsabilidad de estar atendiendo a la Ciudadanía, respondiendo a las palabras 14 
del concejal Rene Vélez que si lo hemos hecho cosa que no nos atendieron. Mireya Valencia por favor. 15 
Se concede el uso de la palabra al  Concejal Mireya Valencia: Bueno yo también apoyo al compañero 16 
Rene Vélez y también mi pedido es que debe ser de aquí de la zona el Director del Distrito de 17 
Educación, señor Alcalde hay muchas necesidades y usted sabe que no  solo es del tema de las aulas 18 
también tenemos como usted mismo me ha delegado la parte eléctrica, también tenemos las canchas 19 
que están dentro de las Instituciones que no tiene el alumbrado eléctrico, tienen las dañadas también es 20 
parte del distrito pero sin embargo no hay tampoco ese apoyo a mí me gustaría a señor alcalde que 21 
dentro de la petición que usted  va a enviar también que ellos nos apoyen o se haga un convenio con los 22 
padres de familia ya que no aparecen a veces solamente es el nombre pero no hay también la 23 
responsabilidad de la Institución solamente estamos como Municipio, señores docentes, profesora 24 
Estela, señores Directores de las Instituciones estamos nosotros para apoyar con la educación es muy 25 
importante sobre todo para nuestros hijos porque yo también todavía soy madre tengo hijos en las 26 
Instituciones y me parece que eso es muy importante nosotros también como autoridad apoyar que 27 
salgan y que tengan una educación digna sobre todo un espacio donde ellos puedan estar mejor, cuente 28 
con ese apoyo señor alcalde pero ese es mi pedido que sobre todo el tema del alumbrado se continúe y 29 
se apoye también a la Institución como parte del Distrito. Gracias 30 
El Señor Alcalde; Gracias Concejala Mireya, esa es la falencia y el problema de tener gente que dirijan 31 
Instituciones muy importantes y que no sean de acá del Territorio por eso si hay que hacer un llamado, 32 
Miren hay muchas necesidades en las Instituciones educativas y no es competencia de nosotros como 33 
Municipio pero cuando estamos en campaña fuimos claros que cuando hablamos de competencia no es 34 
porque no se quiera hacer no tenemos voluntad de hacerlo y lo vamos hacer ahora como concejo que 35 
queremos dejar esa partida para poder atender este convenio o esta petición de ustedes que han venido 36 
gestionando pero el Distrito no puede hacerse el ciego el sordo ni el mudo, disculpe que diga así ellos 37 
tienen la responsabilidad hay que llamar y exhortarle a ellos compañeros deberíamos hacerle un exhorto 38 
al distrito al Ministerio de Educación y a la zonal de que no pueden poner de esa manera a las 39 
instituciones obscuras sin luz y tantas cosas, ya que ustedes como padres van a pedirle algunas 40 
necesidades de cerramiento, de guardianía de cámaras etc, y que les dicen no hay plata, no hay plata 41 
pero si fuera una persona que sienta o sentido la necesidad de un maestro que viva en el territorio y 42 
sepa van hacer lo posible e imposible para gestionar donde tenga que hacerlo para pedir recursos al 43 
Distrito y eso es lo que se pensaba y se  hace entonces yo sí creo señores concejales que deberíamos 44 
incluir el siguiente punto en la siguiente sesión de concejo que viene un exhorto al Ministro de Educación 45 
y también a la zonal y aquí al distrito de Educación de aquí de Puerto Quito que son de los tres Cantones 46 
eso es para que podamos trabajar en conjunto porque yo no puedo decir bueno pongamos lámparas, 47 
pongamos cancha, pongamos aquello y ellos cruzados de brazos como niños bonitos entonces no es así 48 
entonces las voluntad de nosotros la tenemos queremos ayudarle queremos apoyar a la educación pero 49 
ellos como ente rectores deben también asumir su responsabilidad y apoyarnos con convenios para 50 
poder legalizar pero con recursos no solo con palabras ni fotos ni firmas eso es de mi parte. Lenin por 51 
favor.  52 
Se concede el uso de la palabra al  Concejal Lenin Barragán: Bueno hablando de educación que 53 
podemos esperar de un gobierno que ha recortado la educación nada podemos esperar pero bueno no 54 
se si este presupuesto es de las tres instituciones, hay que dar paso a este tema educativo que es 55 
fundamental compañeros y con todo lo que lo compete también como lo dijo  y estamos de  acuerdo que 56 
se haga una sesión para exhorto el cumplimiento también de Autoridades Acantonadas en nuestro 57 
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Cantón para exigir porque aquí nosotros también tenemos la responsabilidad de estar cuidando sus 1 
necesidades en todos los ámbitos de acá del Cantón Puerto Quito compañeros, eso por un lado por otro 2 
lado compañero Alcalde como usted me ha delegado en el tema de planificación del Distinguido Cuerpo 3 
de Bomberos, hemos estado hablando con el comándate que se vea ya un local definitivo acá en Simón 4 
Bolívar para que puedan pues ya acantonar dicha Institución como puntos varios estoy dando esa 5 
intervención también ver ese presupuesto para también ver un paramédico que también tanta falta le 6 
hace a Simón Bolívar  y el Cuerpo de Bomberos atienda fundamentalmente a las necesidades de los 7 
moradores de acá del Catón Puerto Quito, pero vamos a seguir trabajando con responsabilidad 8 
compañeros sí no estamos de acuerdo y nunca estamos de acuerdo y vamos a oponernos a las cosas 9 
negativas que tenga que ser, no es gusto compañeros que la irresponsabilidad de una autoridad les 10 
tengan engañando en esta situación como también hemos tenido casos que hemos tenido comunidades 11 
que dicen que ya les han aprobado el presupuesto y en la realidad cuando ya hemos investigado con el 12 
economista nada hay, no hay tal presupuesto y eso ha sido un engaño, nunca más puede volver a pasar 13 
en nuestra administración como concejales y como alcalde esta situación compañeros de Simón Bolivar 14 
y el Cantón Puerto Quito, muchísimas gracias. 15 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Erika Jaramillo.- si en cuanto al convenio que se 16 
firmó entiendo es entre el Municipio y el Distrito de Educación, ¿en qué fecha fue firmado disculpe? 23 17 
de marzo de este año, en este caso me gustaría por favor señor Sindico, primero diciéndoles también 18 
que cuentan con el apoyo total de nosotros para que ese recurso que se firmó en ese convenio sea 19 
designado como tal para ustedes, ovia mente que aquí nadie es burla de nadie no, lo que uno hace uno 20 
tiene que cumplirlo no, pero si me gustaría señor Sindico por favor  que si  verifique bien si es que 21 
nosotros de pronto en algún futuro no vayamos a caer en algún vicio o en algún error por el hecho de 22 
que ya está firmado este convenio y escuche también de parte de doña Esthela que también ya había 23 
estado la partida presupuestaria, entonces por favor me gustaría que se analice bien la parte jurídica 24 
sobre todo para no acarrear de pronto en algún futuro en algún vicio que nos pueda perjudicar y como 25 
dije si es que nosotros podemos hacer un nuevo convenio sin ningún problema una vez que se haya 26 
revisado que no va haber problemas cuenten para el apoyo total y el respaldo para el presupuesto que 27 
se ha destinado para ustedes compañeros nada mas eso gracias.  28 
El Señor Alcalde.- El convenio ya el plazo se les acabo no lo ejecutaron, si ellos hubiesen contratado yo 29 
tenía que seguirlo ejecutando pero no lo han contratado porque esa partida no existe no había plata, por 30 
eso es que no lo han ejecutado, y más que todo mienten que porque hablan de un proyecto que se ha 31 
caído porque tenía material Tigre y ese es otro producto aparte, ósea cuando ustedes vinieron hablar y le 32 
dicen se ha caído el proceso porque nos ofertaron marca tigre y ese proyecto es un proyecto de 18 33 
proyectos aparte que tiene de material de tubería de agua eso no tiene que ver nada con el proyecto de 34 
ustedes, entonces los han tenido con ese jueguito yo más creo que para nosotros como ya escucharon a 35 
los concejales poderles a ustedes cumplir con su gestión porque si yo como alcalde o la administración 36 
actual, tengo la facultad de decir no, al  fin y al cabo no es de mi administración, borro y va de nuevo 37 
pero la institución es la que pierde, los niños son los que pierden los estudiantes los, los jóvenes y los 38 
padres inclusive mis hijos que estudian serían los que pierden y sería irresponsable también como 39 
alcalde hacer esa toma de decisión talvez por rivalidades políticas alguna, lo que hemos hecho es de 40 
darles a ustedes lo que han venido gestionando pero eso sí que quede claro eso tiene su proceso a 41 
cumplir compañeros directores o rectores hay que aprobar el presupuesto de esta administración 42 
tenemos 20 días ya y después que aprobemos el presupuesto, esta semana que viene voy a convocar a 43 
la asamblea general los invito a ustedes que vayan para que apoyen vamos a invitar a toda la asamblea 44 
a todos los presidentes esta semana que viene para presentarles todo lo que vamos hacer este año y 45 
luego de que la asamblea aprueba pasara al concejo de planificación, el concejo de  planificación pasa 46 
luego a la comisión de planificación creo que usted es la presidenta y de hi pasa al concejo Municipal, 47 
eso queremos hacerlo máximo en unos ocho o quince días corriendo rápido porque ustedes necesitan la 48 
obra yo necesito la partida para poder contratar porque si me pongo a darle lo que la Ley me permite a 49 
mí, me permite tres meses en demorarme en hacer este  proceso, yo tengo todavía dos meses si 50 
necesito pero yo voy hacer lo más pronto posible ya tenemos elaborada la proforma presupuestar  el 51 
economista me dijo ya le voy a presentar eso y de ahí en 15 días Dios mediante. Si el concejo me ayuda 52 
y la comisión también haciendo sesiones extraordinarias y dándome los informes emergentes eso se 53 
aprueba en 8 días pero si ustedes me piden que cumpla el plazo porque tiene 15 días la comisión de 54 
darme el plazo, la comisión no más  se puede demora 15 días entonces yo les digo a la comisión de que 55 
llega a sus manos ustedes revisen emitan informe favorable o infavorable me tiene sin cuidado porque al 56 
fin y al cabo el Concejo es el que aprueba y de ahí yo convoco a sesión extraordinaria y mando al pleno 57 
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eso es compañero para que sepan el tiempo que estamos haciéndolo es rápido para que las obras 1 
puedan llegar a su destino, eso es en cuanto al tema creo que estamos claros, seguidamente la 2 
compañera Mireya necesita la palabra nuevamente por favor.  3 
Se concede el uso de la palabra al  Concejal Mireya Valencia: gracias señor Alcalde, mi pedido es 4 
que tenemos también la intervención de la señora Rita Blanca Torres presidenta del Club deportivo 5 
especializado furia y pedal para también escucharla a ella su intervención el día de hoy que viene 6 
también de la cabecera Cantonal. 7 
El Señor Alcalde, gracias concejala si la estaba buscando haya ha estado yo si dije le voy a dar la 8 
palabra a la Ciudadanía y ella por allá ha estado, entonces le damos también la pablara a ala compañera 9 
que también quiere socializar con ustedes un proyecto, tiene la palabra por favor.  10 
Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Rita Blanca Torres:  Muy buenas tardes con todos 11 
un cordial saludo distinguido alcalde y todo su equipo de trabajo, que hace que su trabajo se vea un 12 
reflejo muy hermoso, soy presidenta del Club deportivo especializado furia y pedal hoy he venido a 13 
socializar, con la unidad de desarrollo, turismo ya tenemos una planificación donde hemos llegado a 14 
conceso que se abra una escuela de ciclismo aquí en el sector norte, no solamente a la cabecera 15 
cantonal, un ciclista más es un chico menos de los teléfonos, redes sociales y esto e sin convenio que se 16 
va hacer entre la escuela furia y pedal y el municipio de Puerto Quito, lo que si queremos es que nos den 17 
la vialidad de poder facilitar los espacios, además fomentamos el turismo porque vamos a rutas de 18 
encanto natural y de esa forma no solamente se vuelve recreativo, se vuelve economía local llegando a 19 
los lugares más remotos donde están los distintos atractivos turísticos, esa e si petición señor alcalde. 20 
El Señor Alcalde: gracias la idea es abrir una escuela acá, el director le esta asignando al promotor 21 
Darwin Hoyos y me dice que él les va a estar ayudando, nosotros como Gad municipal estamos para 22 
apoyarle con el promotor y de ahí vamos viendo la situación de cómo vamos a ir mejorando, eso es 23 
papitos entonces lo que la compañera necesita es que ustedes conozcan cuando arrancara el curso que 24 
se dará a conocer en los próximos días y las inscripciones para que ustedes sean parte. 25 
Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Rita Blanca Torres: aprovechar la presencia de los 26 
rectores para que nos permitan en las instituciones educativas socializar con los jóvenes y ver donde se 27 
van hacer las inscripciones que podría ser en el Infocentro. A parte de eso queremos hacerle llegar una 28 
solicitud de los eventos que tenemos como furia y pedal, lógicamente con la predisposición de ustedes y 29 
los señores concejales puedan aprobarnos ya que el 2 de julio se realizará la competencia de ruta en el 30 
sector norte para darle realce turístico, vamos a estar planificando con bomberos, cruz roja y por 31 
supuesto el aval del municipio. 32 
El Señor Alcalde: yo le había pedido se reúna con Wilson, para que se reúnan y planifiquen con los 33 
compañeros para no entrar a detalles aquí, Simón Bolívar de la parte norte tendrá su escuela aquí. 34 
Se concede el uso de la palabra al señor Transportista Luis Campoverde: quien expresando su 35 
saludo manifiesta, actualmente la unidad de transito lastimosamente no está funcionando, ya va casi un 36 
mes y posiblemente un mes y medio de la anterior administración que no está funcionado, es 37 
lamentable que no preste los servicios, pido a usted alcalde darle agilidad por que el sector cooperado 38 
necesitamos sus servicios, no podemos trasladarnos a otro cantón, y se están truncando tramites  39 
El Señor Alcalde: es un problema de la agencia de transito que como uste mismo lo menciona, hay un 40 
proveedor de internet que ha habido un monopolio en la parte de arriba y quieren sacar a un proveedor 41 
de aquí de territorio de Puerto Quito para monopolizar ellos y proveernos el internet, les dije que les doy 42 
al compañero de Puerto Quito hasta el viernes, por ser puerto quiteño le dije que le doy dos 43 
oportunidades, pero en la parte de arriba no le quieren dar paso, para ya me dijeron que le han dado 44 
fecha, yo le dije que le daba de mañana en 8, si no me cumple lamentablemente me va a tocar contratar 45 
con ese monopolio que tienen arriba, recuerden que eso no lo hemos producidos nosotros como 46 
administración, estamos solucionando y hoy por hoy estamos buscando la solución del problema. 47 
Se concede el uso de la palabra al señor Darío Zorrilla presidente del Barrio Las Palmas: quien 48 
expresando su saludo manifiesta, mi petición es acerca de las escrituras de lo que es el barrio Las 49 
Palmas, ya venimos en un proceso y me preguntan cuándo hay la solución a los problemas. 50 
El Señor Alcalde: le voy a dar la palabra a la Concejala que está a cargo de las escrituras en todo el 51 
cantón Puerto Quito y con esto le digo a todos, todos los que tengan problema de escrituras deben 52 
conversar con la compañera vicealcaldesa. 53 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Marisol Verdezoto: contestando a su pregunta yo 54 
estoy encargada gracias a la autorización del señor alcalde, del tema de escrituración para ratificar y 55 
confirmar que en pocos días ya va a salir 48 títulos de propiedad que serán beneficiados barrios San 56 
Pedro, Central y barrio San Francisco, ellos son los que están en una segunda fase casi para salir, y 57 



 

Acta No 6 
 

22 
 

contestando a su pregunta de su barrio se va hacer la tercera fase, ya se hizo el levantamiento 1 
planimétrico que es un proceso, como Palmeras ya dio paso para que el municipio adjudique las 2 
propiedades que tienen cancelado en su totalidad y que consten en el registro de palmeras, son los que 3 
van a hacer beneficiados, las personas que no tienen cancelado no pueden, si van a tener su clave 4 
catastral para que paguen el impuesto, esto va porque va, como quiera es la cuarta fase que vamos 5 
El Señor Alcalde: bajo la planificación compañero de planificación, jurídico ustedes deben articular con 6 
la vicealcaldesa, toda petición de la vicealcaldesa en cuanto a escrituras darle tramite lo más pronto 7 
posible. 8 
Se concede el uso de la palabra a la señora Sarita Cabezas del Colectivo Sin Miedo de Puerto 9 
Quito: quien expresando su saludo manifiesta, necesitamos que los feminicidios de una vez terminen 10 
entonces nos hemos venido preparando de forma voluntaria y gratuita para poder trabajar con todas las 11 
entidades educativas en todos los niveles, tanto en la niñez, juventud, adultos, necesitamos educarnos 12 
para defender nuestros derechos y para erradicar la violencia basada en género, tenemos los mismos 13 
derechos y las mismas oportunidades y entonces necesitamos que las entidades educativas nos apoyen 14 
y nos permitan que nosotros podamos seguir cumpliendo con nuestra labor, por lo que pedimos al 15 
alcalde, concejales que nos brinden su apoyo y los espacio que nos han venido brindando para podernos 16 
reunir. 17 
El Señor alcalde: en temas de asunto social en lo que tiene que ver adultos mayores, personas 18 
vulnerables y todos estos temas, mi esposa está haciendo algunas gestiones y me gustaría que ella les 19 
informe dos temas principales. 20 
Se concede el uso de la palabra a la señora Jenny Samaniego primera dama del cantón: quien 21 
expresando su saludo manifiesta, para informarle mi señito que estamos gestionando lo que es Warmi 22 
Pichincha para que se venga acá a Puerto Quito y el Balcón de servicios, incluso el día lunes tengo una 23 
reunión en Quito donde estaremos tratando esos puntos, y téngalo por seguro que ustedes serán 24 
nuestra prioridad y trabajaremos por ustedes, por la niñez, por los adolescentes y por todas las personas 25 
que necesiten, ya estamos en eso trabajando y vamos a tener en cuenta todos esos punto. 26 
El Señor Alcalde: el Warmi Pichincha la prefectura tiene eso dentro de su plan de trabajo, estamos 27 
haciendo esa gestión y el balcón de servicios. 28 
Se concede el uso de la palabra al señor Raúl Cedeño Presidente del Comité Central de la Unidad 29 
Educativa 22 de octubre: quien expresando su saludo manifiesta, quiero hacerles la invitación a un 30 
recorrido dentro del predio del patio de la escuela 22 de octubre, en finalización de la administración de 31 
la señora Narcisa y continuación del Dr. Tito Aguirre por el patio de la escuela se pasó con una tubería 32 
por donde pasan las aguas negras, han pasado todos estos tiempos y ahora tenemos problemas de mal 33 
olor y los niños se enferman, porque tiene que ver una remediación, la fosa de oxidación ya no soporta 34 
más, todo se revienta y todos esos problemas van a perjudicar la salud de nuestro alumnos, es menester 35 
aprovechar esta oportunidad para que verifiquen, son 560 niños que estudian en este plantel y un 36 
poquito más, solicitamos especialmente al alcalde que nos visite y todavía tenemos pendiente la 37 
cubierta, queremos escuchar a la alcaldía decir, yo tengo esto y ustedes que ponen, para un buen vivir 38 
de la educación. 39 
El Señor Alcalde: yo le repito lo mismo que les dije a ustedes, ya me reuní con ustedes para hacerles 40 
conocer, yo si he estado con ustedes en territorio, ya les respondí pero como hace la petición aquí les 41 
vuelvo a responder, ustedes tienen un presupuesto como comunidad y debemos reunirnos para tomar la 42 
decisión, yo no les voy a mentir ustedes saben bien que tienen un presupuesto para la comunidad y de 43 
ahí tenemos que reunirnos para que la comunidad decida si desean invertir en las necesidades que tiene 44 
la unidad educativa, decirles que yo les voy a invertir ahí a parte 100.000 o 40.000 más sería mentirles, 45 
porque eso quiere decir que tengo que quitarle a otro recinto y no sería justo, a todos voy a respetar su 46 
presupuesto que eso es lo que tengo planificado en todos los lugares. A pesar de que el día de ayer 47 
estuvimos conversando con la prefecta y dentro de una de las peticiones que se tenía es que este año el 48 
presupuesto participativo sea utilizado para pavimentar la entrada de Buenos Aires, pero me supo 49 
comunicar que ya han planificado ciertas cosas que dentro de ellos esta Simón Bolívar que aquí en la 50 
escuela están dejando 18.000 mil, en Puerto Quito 30.000 mil, unos cabezales, pero le dije que esa 51 
planificación es de la administración anterior, yo le había pedido que el rubro de 147.000 dólares que 52 
está dentro de la partida participación ciudadana vaya a Buenos Aires este año, pero dijo que va a 53 
considerarlo a ver si saca algún otro rubro para poder apoyar a Buenos Aires de parte de la prefectura, 54 
como municipio fui claro les dije que tienen 80.000 mil en un año y 80.000 en otro año y como gestión 55 
que es del Consejo provincial es los 140.00 y pico de dólares que es del presupuesto participativo, yo 56 
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soy claro en decirles y eso voy a respetar, vamos a seguir en la gestión, tanto en el techado o lo que 1 
pidan debemos reunirnos con la comunidad y tomar la decisión. 2 
Se concede el uso de la palabra al señor Hugo: quien expresando su saludo manifiesta: dos 3 
preguntas el 29 Quinindé va hacer la sesión de Concejo aquí, hoy día manifestó el señor Ronal en su 4 
sesión de Concejo en Quinindé, la pregunta quienes van a estar, van a estar autoridades aquí, sería 5 
importante de que ustedes también estén presentes, porque ellos de que vienen, vienen por experiencias 6 
anteriores nos hemos enfrentado solos sin la presencia de las autoridades que tienen que estar, 7 
entonces es necesario que se planifique quien va a estar, porque si sería bueno un conversatorio un 8 
dialogo, para que dé una vez se aclare esta situación, nosotros tenemos claro por ley, por el decreto y 9 
por la ratificación y la ley es claro precisa y directa, pero nuestros hermanos esmeraldeños no tienen 10 
claro eso, si es importante que haya personal. 11 
El Señor Alcalde: yo creo que fuimos claros y la policía nacional tiene que poner orden, yo no voy a 12 
llamar a ustedes a confrontarse, lo que tu están solicitando es una confrontación yo no voy a invitarlos a 13 
una confrontación de ustedes y nosotros con ellos no, yo no soy irresponsable, la policía nacional tiene la 14 
facultad de poner el orden público y si no lo hacen yo voy a enviar una carta la Ministerio, este concejo 15 
no es burla de nadie, si la policía nacional que está aquí no hace cumplir eso, yo are un comunicado al 16 
Ministerio del Interior de que aquí no se hace respetar el territorio, si usted compañeros de la policía 17 
necesitan refuerzos a su capitán o a sus superiores tiene que hacerlo, pero yo no le puedo decir a la 18 
ciudadanía que vengan a pelearse, el que tiene la razón no tiene por qué estarse peleando, la razón 19 
tiene Pichincha y Puerto Quito y esa razón este Concejo lo acaba de aprobar con la resolución de que se 20 
deja en claro que la policía nacional que es la encargada del orden público no permitir que se burlen de 21 
nuestro territorio, y si lo hacen yo tengo que notificar en la instancia superior para que se pueda poner el 22 
orden ciudadano en el territorio de Puerto Quito. 23 
Se concede el uso de la palabra a la señor : quien expresando su saludo manifiesta: mi consulta es 24 
sobre los impuestos que uno debe cancelar en el cantón Puerto Quito, en mi caso hablo por mi familia 25 
que tiene sus escrituras en Quinindé y están al día todos los pagos, la duda es porque hace un año atrás 26 
cuando la señora vicealcaldesa estaba como presidenta de la comunidad llego un encargado del 27 
municipio de Quinindé, hizo mención de que al momento de trasladarse la escritura debía pagar un 28 
interés o una multa, de valores atrás que aún no consta, aclare la duda de si esos valores se deben 29 
pagar o como se puede hacer cuando uno está al día en otro municipio. 30 
Se concede el uso de la palabra al Abogado Mauricio Vera que es el delegado en estos temas: 31 
quien expresando su saludo manifiesta: luego de la sesión permítame conversar privadamente, en este 32 
espacio público lo que podemos decir es que nosotros estamos actuando en derecho, el día de mañana 33 
me pondré a las órdenes de todos los casos que ténganos que ver con impuestos prediales, el cobro de 34 
la tasa de basura en la planilla de luz, si alguien más tiene esos problemas vamos a ir solucionando caso 35 
por caso, hacer respetar lo que es Pichincha lo que es Puerto Quito. 36 
Se concede el uso de la palabra al señor Presidente del Recinto Agrupación los Ríos: quien 37 
expresando su saludo manifiesta: solo quería felicitarle de parte del recinto Agrupación los Ríos por su 38 
buena administración de puertas abiertas, segundo ofrecer todo nuestro apoyo una comunidad grande, 39 
estamos puesto la camiseta de Pichincha, Puerto Quito y estamos dispuestos a colaborar a cualquier 40 
problema, apoyar al recinto Simón Bolívar, somos una población de más de 600 personas y si ustedes 41 
nos necesita solo llámenos, gracias señor alcalde. 42 
Se concede el uso de la palabra a la señora Marisol Verdezoto Presidenta del Recinto Simón 43 
Bolívar: mi pedido es nuestra comunidad lo que es el servicio del líquido vital, tenemos problemas, no 44 
tenemos el servicio de agua al 100 por ciento, aclaro esto no es por el señor operador, aquí me paso el  45 
requerimiento el ing. Cristian Fernández, ósea que necesitamos realizar el mantenimiento eléctrico del 46 
sistema de bombeo, sobre todo en el tablero de control, ósea esto es muy importante señor alcalde 47 
porque se quema eso y nos quedamos sin el servicio del líquido vital, hace unas 3 semanas se dañó el 48 
cheque del bombeo y es algo triste como se maneja lo que es sistema público porque era un respuesta 49 
que no era tan caro, como comunidad aportamos con eso y fue un valor de 13 dólares, que es algo que 50 
no es costoso, pero lo que si solicito y es algo que lo hice en la transición debemos tener materiales es 51 
stock para no llegar a esto, entonces es muy importante que le demos soluciona ese arreglo y también la 52 
limpieza del pozo profundo porque allá llega muy deficiente el líquido vital, a los compañeros concejales 53 
que tengan pendiente esto de que el líquido vital es importante, muchos ya solo tienen ese servicio ya no 54 
tienen pozos de agua, entonces si es algo muy triste así como Puerto Quito lo vivió cuantos días. Como 55 
presidenta de nuestra comunidad estoy respaldando a nuestro recinto no podemos permitir más 56 
atropellos y como lo hicimos hoy siempre estaré pendiente, gracias. 57 



 

Acta No 6 
 

24 
 

El Señor Alcalde: Por el tema del agua yo quiero que quede claro, compañeros de desarrollo 1 
comunitario lo que es servicios básicos tenemos un tema aquí y hay que empezar a regularizar el tema 2 
del agua en el recinto Simón Bolívar, no podemos decir se está quemando la bomba, la parte eléctrica y 3 
yo pregunto, cuanto estamos pagando nosotros, le pregunto al pueblo, ¿Cuánto estamos pagando por el 4 
consumo del agua? Nada, entonces hay que empezar eso, entonces desarrollo comunitario en servicios 5 
básicos, hay que hacer un levantamiento para regularizar el sistema por eso es que no hay agua, porque 6 
todo mundo gasta lo que quiera porque nadie me está cobrando, y eso no quiere decir que nosotros 7 
estamos queriendo cobrarle, eso es una ley y yo no voy a caer tampoco que a mí me vayan a glosar, yo 8 
tengo que ser sincero hay que normalizar el sistema de aquí, hay que aplicar lo que es la tarifa, el cobro, 9 
socializar, hay que reunirnos compañeros de desarrollo comunitario hagan una planificación, el gua no 10 
nos alcanza y necesitamos un mejor servicio, lo mismo pasaba en la cabecera cantonal, hace años atrás 11 
no alcanzaba el agua hasta que se regularizo los cobros y ahora ya hay agua, lo que muchas veces 12 
produce su taponamiento es el sistema de captación allá, señora secretaria me le notifica a Desarrollo 13 
Comunitario con memorando lo que es servicio de agua y alcantarillado para que empiecen hacer el 14 
trámite de regularización y con esos recursos, serán para invertirlo ahí en Simón Bolívar y mejorar el 15 
sistema de aquí, así mismo va a pasar en agrupación, luego que normalicemos el cobro hay que hacer 16 
una junta de agua y hacerlo jurídico y entregar la administración a ellos, lo que dice la vicealcaldesa es 17 
verdad, para comprar un collarín se tiene que hacer un proceso que usted sabe bien economista que no 18 
me deja brincarle, pero como es junta jurídica ellos pueden hacer su compra directa, que quede claro si 19 
hay que hacer los cobros pero es para invertirlo aquí en el recinto para poder continuar con la extensión 20 
que va para el barrio las Palmas que va unas calles para  San Francisco, para San José, algunos lugares 21 
que falta extensión de redes y para poder normalizar el sistema de agua aquí en Simón Bolívar de lo que 22 
es eléctrico y si es posible aun de buscar  a una persona más para que puedan trabajar en dos turnos, 23 
porque es importante que se den un buen servicio al recinto Simón Bolívar, quedan encargados me 24 
presentan una planificación por favor los de obras públicas, agua potable y desarrollo comunitario y ahí si 25 
compañera si usted quiere compañero si ella va a liderar este proceso, como presidenta del recinto 26 
pueda coordinar estas cosas y podamos llevar a un mejor rumbo y ahí vamos a tener un mejor servicio 27 
en el tema de agua potable. 28 
Se concede el uso de la palabra a la señora Matilde Rentería: quien expresando su saludo 29 
manifiesta: mi pedido es que por favor en su administración me ayude en mi barrio, en los inviernos me 30 
inundo y necesitamos de maquinarias para hacer zangas que vayan hacia palmera, espero que me 31 
ayuden ya que nadie me ha ayudado, otra cosa es que escuchando tanta cosa que se está pidiendo doy 32 
la sugerencia de que si se podría llevar aquí la administración zonal del norte, aquí en esta comunidad 33 
se haga lo municipal y el registrador de la propiedad para que no estén viajando a Puerto Quito y aquí la 34 
gente podría ubicarse don de ustedes coloquen una oficina, para que nos acerquemos todos a cancelar. 35 
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Marisol Verdezoto: nosotros la semana anterior 36 
hicimos un recorrido con la compañera concejal Mireya Valencia y el Ing. Bismark que es quien esta 37 
acompañando al tema de fiscalización, ya hicimos el recorrido de todo eso y ya eso se va a implementar 38 
en la compra de materiales yo sé el malestar de la licenciada, en la administración del Dr. Tito también 39 
se hizo eso, pero ahí si va lo que enantes salió que por materiales de marca tigre el doctor suspendió 40 
todo ese proceso, pero ahí estaba a la adquisición de esos materiales, entonces de que se va a ejecutar, 41 
se va a ejecutar con la autorización del señor alcalde, y lo otro del tema de la oficina para lo que es 42 
recaudación de servicios básicos en su tiempo pues mi mamá dono un espacio que esta diagonal al 43 
UPC, solo falta ahí hacer la instalación eléctrica y poner lo que es el internet, aquí se va a dar lo que es 44 
una sucursal para que todos los al rededores puedan venir hacer la cancelación de impuestos prediales 45 
basuras y todos eso, así que eso va porque va. 46 
El Señor Alcalde: Si le di la palabra a la vicealcaldesa porque es una de las acciones que ella viene 47 
haciendo desde la concejalía anterior, ella saco la escritura de ese terreno a pesar de que ella podía 48 
haberla sacado para ella, pero ella respetando la palabra de su madre quien en vida fue dono eso y saco 49 
las escrituras a nombre del gad municipal y que tiene ahí un lugar para una oficina y incumplimiento de 50 
nosotros como ofrecimiento de campaña, le hemos dicho que vamos a apoyarle porque dentro del 51 
proyecto de campaña tenemos nosotros ubicar aquí una oficina para poder hacer los cobros, entonces 52 
eso va de la mano y lo vamos a seguir cumpliendo, hay que seguir planificando voy a ver  con el 53 
proveedor de internet para que dé una vez por todas podamos solucionar ese problema. 54 
 55 
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Se concede el uso de la palabra al señor Walter de la Junta pro mejora: quien expresando su saludo 1 
manifiesta: quería felicitar al señor alcalde y quería recordarle que las fiestas se avecinan en nuestro 2 
recinto y necesitamos la regeneración urbana totalmente, entonces eso se les ha pasado por alto. 3 
El Señor Alcalde: Una vez más compañero Walter yo creo que soy claro y preciso dentro de nuestro 4 
compromiso tenemos rubros estipulados para Simón Bolívar, yo no voy a mentirle al pueblo hay rubros 5 
estipulados dentro de la oferta de campaña que se llevó a cabo de las cosas que vamos hacer. Yo como 6 
dije en la posesión de la compañera presidenta voy a repetir, el compañero Rene Vélez se le ha 7 
dispuesto que venga con el equipo caminero completo a trabajar acá y usted compañero Walter es parte 8 
del equipo caminero va a estar liderando eso y lo sabe bien, lo que pasa es que estamos en el proceso 9 
de contratación por eso también tenemos que apurarnos en la aprobación del presupuesto porque está 10 
ahí el rubro en el presupuesto, eso es, compañera secretaria continuemos por favor. 11 
La Secretaria General: NOVENO PUNTO -9.- Clausura de la sesión.  12 
El Señor Alcalde: Bueno, les agradezco a todas y todos por haber venido a la sesión de Concejo, queda 13 
clausurada la sesión gracias y que Dios les Bendiga a todas y todos.  14 
 15 
 16 
 17 
 18 
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